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Unos documentos de 1490 sobre 

Abulcásim Venegas, Alguacil de Granada 

En la conquista del reino de Granada empleó Fernando II tanto la 

fuerza militar como la habilidad política, favorecido en gran parte por las 

rivalidades entre Abuabdala Mohámed, el llamado Boabdil o rey Chico, y 

Abulhásan All, el rey Viejo, y su hermano Abuabdala el-Zaggal, es de-

cir, el Bravo o Valeroso; rivalidades acrecentadas, a su vez, por las exis-

tentes entre los bandos de Zegríes y Abencerrajes (1). 

Estos últimos años del reino granadino, y especialmente las negociacio-

nes que precedieron a la entrega de la capital, han sido detenidamente es-

tudiadas por don Miguel Garrido Atienza (2) y don Mariano Gaspar Re-

miro, utilizando en gran parte la correspondencia de Hernando de Zafra, 

secretario del rey (3). 

Según el señor Gaspar Remiro (4), habiendo caído prisionero Boabdil 

en la batalla de Lucena, abril de 1483, durante su ausencia, después de 

aniquilar casi poi completo a sus partidarios y de conseguir la renuncia 

de Abulhásan, el Zaggal fué reconocido como rey por casi todo el reino. 

En estas circunstancias, que hacían difícil las campañas del rey cris-

tiano, Fernando, a fines de 1485 o principios de 1486, concedió la liber-

tad a Boabdil, mediante un pacto, por el cual Boabdil se declaraba vasas 

Ilo de Fernando, comprometiéndose a una ayuda mutua contra el Zaggal. 

(1) Ginés Pérez de Hita. Guerras civiles de Granada. Reproducción . de la 
edición príncipe del año 1595, publicada por Paula Blanchard-Demuge. Madrid, 
1913-1915; dos tomos, 4.° 

(2) Miguel Garrido Atienza. Las capitulaciones para la entrega de Granada. 
Granada, 1910; 336 págs., fol. 

(3) Mariano Gaspar y Remiro. Documentos árabes de la corte Nazari de 
Granada. Revista de Archivos, Bibliotecas y Museos; 1909, II, 330-39, 531-5; 1910, 
I, 260-9, 421-31; II, 137-48, 411-23.—Los últimos tratos y correspondencia íntima 
entre los Reyes Católicos y Boabdil, para la entrega de Granada. Discurso lei-
do en la Universidad de Granada. Granada, 1910; 122 págs., 4.°—Fernando II 
de Aragón y V de Castilla, en la reconquista del reino de Granada. Zarago-
za, 1918; 39 págs., 4.° 

(4) Como mi único propósito es fijar hechos para situar los documentos 
sobre Abulcásim, me limito a utilizar los datos del último estudio, el más sin-
tetizado, del señor Gaspar y Remiro. 
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En el pacto había una parte secreta, en cuya virtud Boabdil se obligaba 

a entregar Granada «cada y cuando pudiere», recibiendo en compensación 

el señorío de Guadix y otros territorios inmediatos y varias mercedes para 

sus partidarios (1). En realidad Boabdil, a cambio de las mercedes ofreci-

das, se prestaba a ser agente de Fernando, facilitándole las conquistas con-

tra el Zaggal. 

Fernando obtuvo largo provecho del convenio. En 1487 completaba la 

dominación de la zona occidental del reino con la conquista de Velez-

Málaga y Málaga. En 1488-1489 se apoderaba de toda la oriental, con 

Guadix, Baza y Almería, entregadas por el Zaggal mediante capitulación 

y convenio en diciembre de 1489 (2). 

Terminada esta campaña, Fernando, desde Guadix, intimó a Boabdil 

la entrega de Granada, con arreglo a los pactos anteriores, por medio de 

Farta que llevaron al alcaide de Illora, Martín de Alarcón, Gonzalo Fer-

nández de Córdoba y Abulcásim el Muleh, «alcaide íntimo y sagaz se-

eretario de Boabdil». En 22 de enero contestó Boabdil, por mediación de 

los mismos mandatarios, de palabra y excusándose por el estado de ani-

mosidad de los granadinos. Insistió Fernando, respondiendo en forma des-

abrida a una nueva embajada, llevada por Abencomixa, estando el rey en 

Sevilla. En abril de 1490 salió el rey de la capital andaluza con propó-

sito de entrevistarse con Boabdil en Alcalá la Real. Boabdil, no solo no 

acudió, sino que se vió forzado a comenzar la guerra por el estado de 

efervescencia y de revuelta del pueblo. Fernando avanzó a la Vega gra-

nadina, exigiendo, sin resultado, la entrega de la ciudad. Boabdil inició la 

campaña, tratando de actuar sobre todo en la zona oriental, donde había 

muchos descontentos entre los entregados por la capitulación del Zaggal. 

Fernando, desde la Vega granadina regresó a Córdoba, y ordenó reunir 

elementos de combate en Alcalá la Real, a cuya población acudió, aun-

que hubo de regresar pronto a Córdoba por enfermedad de la reina. De 

Córdoba pasó otra vez a la Vega granadina y a la zona oriental, tratan-

do en Guadix con el Zaggal de su paso a Africa, regresando de nuevo 

a Córdoba. En la primavera de 1491 emprendió la definitiva campaña 

contra Granada (3). 

En el estudio del señor Garrido Atienza y en los del señor Gas- 

(1) Gaspar y Remiro, Fernando 11... en la reconquista... de Granada, pági-
nas 13 a 17, 20. 

(2) Gaspar y Remiro, ob. cit., págs. 22-23. 
(3) Gaspar y Remiro, ob. cit., págs. 23-28. 
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par Remiro hay un poco de inseguridad . en las fechas. Pueden, no obs-

tantes, precisarse un tanto a base de las de los documentos conservados 

en el Archivo de la Corona de Aragón y las que proporciona Andrés 

Bernáldez (1), cronista andaluz coetáneo (2). 

Según Bernáldez, Fernando estuvo en Sevilla durante la primavera de 

1490; de allí salió, el 18 de mayo, para la Vega granadina, en la que 

permaneció diez o doce días; regresó a Córdoba, en cuya población estu-

vo hasta el 20 de agosto, que partió para Granada; y de Granada fué 

a Guadix, tratando con el Zaggal de su paso a Africa; el 11 de noviem-

bre se encontraba en Constantina (3). Los documentos corroboran y am-

plían estas noticias. Dan al rey en Sevilla hasta el 10 de mayo, y del 

24 al 31 en el «real de la Vega de Granada» o en el «real contra la ciu-

dad de Granada»; en junio, de regreso, el 2 en Moclín, el 6 en Baena 

y el ii en Córdoba; en esta ciudad el resto de junio, todo julio y agosto 

hasta el 17; el 19 en Alcaudete; el 20 en Alcalá la Real; del 22 al 27 

en el «real de la Puente de Pinos» o en el «real de los Ojos de Hue-

car»; del 4 al 8 de septiembre en Guadix; y desde el 15 de septiembre 

hasta fines de octubre, en Córdoba (4). 

Aunque desde Mayo a Junio se estaba en guerra con Boabdil, Fernan-

do no abandonó las negociaciones, tan minuciosamente estudiadas por los 

señores Gaspar Remiro y Garrido Atienza. 

Un detalle de este aspecto diplomático de la conducta del Rey Católi-

co, lo revelan unos documentos conservados en el Archivo de Protocolos 

de Córdoba, fechados del 3 de Junio al 22 de Octubre de 1490 (5). 

Según ellos, el 3 de Junio el rey tomó bajo su «seguro e anparo e 

defendimiento» a «el alcayde B .ulcacin Vanegas, el viejo», a sus familiares 

y a «todos los bienes que teneys en la ciudad de Granada e fuera della», 

concediéndole permiso para venderlos o disponer de ellos, eximiéndole de 

los pagos acostumbrados por parte de los mudéjare s, vasallos del rey (6). 

El documento está datado en Ojos de Huecar, que, según Bernáldez, 

«es una legua de Granada», cerca de Santa Fe y no lejos de «la puente 

(1) Andrés Bernáldez. Historia de los Reyes Católicos Don Fernando y Doña 
Isabel. Sevilla, 1870; 2 tomos, 4.° 

(2) Los sucesos de 1490 en lo relativo a las campañas de Boabdii están bas-
tante precisados en la Reseña histórica de la conquista del reino de Granada 
por los Reyes Católicos según los cronistas árábes, de don Leopoldo de Egui-
laz Yanguas; Granada, 1894, págs. 39-46. 

(3) Bernáidez, tomo I, págs. 281-289. 
(4) Itinerario de Fernando el Católico, al final de este estudio. 
(5) Oficio 18, protocolo 3.°, folios 1.050-1.057. 
(6) Documento núm. I. 
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de Pinos» (1). Parece otorgado en el momento que abandonaba la Vega 

de Granada, en la que había permanecido del 24 al 31 del mes anterior, 

pues el 2 estaba en Moclín y el 6 en Baena (2). Y aunque pueda haber 

un poco de incongruencia en la fecha, dado que el 2 estaba en Moclín, 

más lejos de Granada, no cabe dudar de su legitimidad, pues se admite 

por autoridades en Córdoba y se incorpora en documento público, en mo-

mentos en que los Reyes se encontraban en esta ciudad. 

Asegurado por esta carta real, « el señor alguasyl Abulcagin, fijo de 

Reduan Venegas», el 12 de Septiembre, en Granada, otorgó poder «al al-

cayde onrrado su subrino Albulcagin, fijo de Moclis Venegas», para ven-

der y disponer de los bienes del poderdante; en cuyo poder fueron testi-

gos los alfaquíes Mahamad Abenaquil y Abulcagin Axadxi (3). 

Con este poder se presentó en Córdoba, el 22 de Octubre, ante el al-

calde ordinario, «Lorengo Venegas, vesyno de la villa de Luque, por bos 

e en nombre de Abulcagin, el mogo, vesino de la gibdad de Granada», 

acompañado de «Symuel Alintahuel e Yuda Alasan, judíos, trujamanes del 

Rey e de la Reyna», solicitando se trasladase el poder «origynal» de «Abul-

cagin, el viejo», «trasmudándolo de la letra morysca en nuestra letra cas-

tellana», con el propósito de poder incorporarlo en documentos de venta 

a otorgar (4). 

En el mismo día 22, con la carta real y el poder «trasmudado... en 

letra castellana», «Bulcagin Venegas, el mogo, fijo de Moclis Venegas, de-

funto, vesino de la gibdad de Granada, por bos e en nombre de Bulca-

gin Venegas, el viejo, mi tio, alguasyl de la dicha gibdad de Granada», 

vendió a «Lorengo Venegas, fijo de Lorengo Venegas, vesino de la villa 

de Luque», unas casas en Granada, «en el Alcagaba, en que morauan sus 

fijos, las cuales solían ser de Mahamad Alcalay»; la tercera parte de «vn 

alcaria, que se llama el Daymusla de Arriba... gerca de la dicha gibdad de 

Granada, de que son las otras dos tergias partes... la vna de Reduan Ve-

negas, mi sobrino, y la otra de Beni Alcabgani, que alinda con el rijo 

de Xenil»; y «dos pedagos de viñas, con giertos aseytunos y otros arbo-

les... gerca de la dicha gibdad de Granada, en el pago del Alcaria d-Al-

bolot»: todo por el precio de 2.400 reales de plata castellanos, equivalentes 

a 74.400 maravedis. El documento, que está hecho empleando con todo 

(1) Bernáldez, obra cit., págs. 291-293. 
(2) Ei itinerario resulta incompleto en estos días, por no haber encontrado 

documentos de tales fechas. 
(3) Inserto, su traslado, en el doeumento II. 
(4) Documento II. 
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detalle los formularios castellanos, tiene una claúsula por la que el otor-

gante declara «que constituyo al dicho alguasyl Bulcacin Venegas por te-

nedor e poseedor de todo lo sobredicho, que vos vendo, en nombre de 

vos el dicho Lorenzo Venegas e para vos mismo e para vuestros here-

deros» (1). 

En e l mismo día 2 2 d e Octubre, Abulcasim Venegas, el mozo, por 

cuenta propia, vendió en 1.000 reales a Lorenzo Venegas «vna huerta con 

las casas que en ella estan e con los arboles e acequia.,. cerca de la puer-

ta de Üexte, ques en la dicha cibdad de Granada, que alinda con el ca-

mino del Pedregal... la cual ovo conprado de Mahamad Abenacurola, ve-

cino de la dicha cibdad» (2). 

En estos documentos son citados como personas más importantes: 

Abulcásim Venegas, el viejo, hijo de Reduan Venegas, llamado alcaide 

en la carta del rey y alguacil en los otros documentos. 

Abulcásim Venegas, el mozo, alcaide y vecino de Granada, sobrino del 

anterior e hijo de Moclis Venegas, difunto. 

Reduan Venegas, sobrino de Abulcásim, el mozo. 

Lorenzo Venegas, hijo de Lorenzo Venegas, vecino de Luque. 

Los Venegas granadinos procedían, según Lafuente Alcántara (3), que 

tomó los datos de manuscritos y documentos de casas nobles de ellos des-

cendientes (4), de don Pedro Venegas, hijo tercero de don Egas Venegas, 

señor de Luque. Hecho prisionero a la edad de ocho años y educado en 

el reino granadino, se hizo musulmán y se casó con la hija de su patro-

no y padre adoptivo, Cetimerien, hermana del más tarde rey Jucef IV. 

De su matrimonio nacieron tres hijos, Abulcásim, Reduan y Cetimerien, 

que casó con Sidi Yahya (5). Abulcásim fué el hombre de confianza de 

Muley Hacem, vizir suyo y jefe de sus partidarios y d e los del Zaggal, 

cuyos principales caudillos eran, además, su hermano Reduan y su cuña-

do Sidi Yahya. Los dos Venegas y el Zaggal vencen en la mortífera de-

rrota de la Ajerquía e intervienen en la defensa de Velez Málaga; y el 

defensor de Baza fué Sidi Yahya, después cristiano con el nombre de don 

Pedro de Granada (6). 

Estos Venegas no parecen ser los de los documentos del archivo de 

(1) Documentos III y IV. 
(2) Documento V. 
(3) Miguel Lafueute Alcántara. Historia de Granada; Granada, 1843-1846; 

cuatro tomos, 4.° 
(4) Ob cit.; tomo III, págs. 223-7, 391-3; IV, pág. 47. 
(5) Ob cit.; III, págs. 223-7, 245. 
(6) Ob cit.; III, págs. 391-8, 419-24, 519-23; IV, págs. 47, 71-2, 76. 
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Córdoba, pues el que figura como de más edad, Abulcásim el viejo, »e 

dice hijo de Reduan; reside en Granada en Septiembre de 1490, cuando 

el Zaggal y los suyos ayudaban a don Fernando en la lucha contra Boab-

dil; y se titula «alguacil» o vizir, importante cargo que supone posesión 

efectiva y no simple honor, recordando una posesión anterior. 

Estas circunstancias hacen pensar en un grupo de Venegas partidarios 

de Boabdil, confirmando noticias de Ginés Pérez de Hita (1), al que per-

tenecerían los de estos documentos. El más anciano de ellos, Abulcásim 

el viejo, sería hijo de Reduan y nieto de Pedro Venegas; Moclis Vene-

gas podría ser hermano suyo; hijo de éste es Abulcásim, el mozo, sobri-

no de Abulcásim, el viejo; y Reduan es sobrino de Albucásim, el mozo. 

El más destacado de ellos, Abulcásim, el viejo, por sus cargos de vizir 

y alcaide, debió ser persona de confianza de Boabdil; pero no es fácil pre-

cisar quien fuese, pues el nombre Abulcásim es muy frecuente, y de los 

Venegas granadinos escasean los datos (2). 

Un Abulcásim, alguacil y alcaide en Granada, como el de los docu-

mentos, lo es Abulcásim el Muleh, el principal mediador, con Hernando 

de Zafra, en las negociaciones que precedieron a la entrega de Granada. 

Este personaje no ha sido identificado por el señor Gaspar Remiro, limi-

tándose a decir que a él «hubo de estar confiada la educación de Boab-

dil, y... era alcaide y secretario suyo, y sin duda alguna, el que con sus 

consejos influía más poderosa y eficazmente en el ánimo de su señor..., 

quien llevó el peso de todas las negociaciones... hasta la rendición de Gra-

nada, y luego las referentes a la emigración de su señor y familia, a quien 

siguió también en su paso allende» (3). Esta coincidencia, de nombre y 

cargos, entre el Abulcásim negociador y el de los documentos, podrían hacer 

sospechar que fuesen una misma persona. Es muy aventurado afirmarlo, 

pues en las capitulaciones especiales entre los Reyes Católicos y Abulcá-

sim el Muleh, de 25 de Noviembre de 1491, se citan dos hijos de éste, 

Mahomad el Muleh y Hamete el Muleh (4). 

(1) Al referir lo sucedido en Granada cuando Fernando exigió la entrega de 
la ciudad, cuenta que Boabdil reunió su Consejo y en él hubo muchos parece-
res, y entre ellos «los Vanegas, y Gazules, y Aldoradines, y Alabezes, que uen-
savan ser Christianos, dezian que el Rey Fernando pedia justicia; pues estava 
ansi tratado y concertado; pues debaxo de aquel concierto el Rey Don Fernan-
do les avia dado lugar de cultivar sus haziendas y labores, y dado lugar a los 
mercadantes para entrar y salir en los Reynos de Castilla a tratar con sus 
cartas de seguro». Ob cit.; tomo I, pág. 276. 

(2) Los hay de los descendientes de Pedro de Granada Venegas, antes Sidi 
Yahya. 

(3) Gaspar Remiro, Los últimos tratos y correspondencia..., pág. 10. 
(4) Garrido Atienza, Las capitulaciones..., págs. 295-303. 



Abulcásim Venegas, Alguacil de Granada 	 11 

Aunque no sea hacedero identificar totalmente a las personas, los do-

cumentos comprueban que, si en Granada existía una masa popular y un 

partido dispuesto a la guerra, había otro grupo, persuadido de su inutili-

dad, deseoso de capitular y de evitar con ello los peligros y daños de una 

resistencia a todo trance. En los mismos días en que el pueblo granadino 

forzaba a Boabdil a iniciar la lucha con el Rey Católico y que éste 

avanza a la Vega de Granada y exige, sin resultado, la entrega de la 

ciudad, elementos destacados de ella entran en tratos con Fernando, se 

declaran sus vasallos, y al amparo de un seguro real, se previenen contra 

lo futuro, vendiendo a cristianos andaluces bienes en Granada, conservan-

do, no obstante, la posesión de ellos. Y todo ésto durante los meses en 

que era más activa y eficaz la campaña de Boabdil. A mediados de Mayo 

de 1490 salió el rey para la vega granadina, en la que permaneció del 

24 al 31 a lo menos, con propósito de celebrar una entrevista con Boab-

dil, que no acudió a la cita y comenzó la campaña contra Fernando; del 

3 de Junio es la carta de seguro para Abulcásim. Se siguió luchando, y 

a fines de Agosto y principios de Septiembre, al menos hasta el 8, Fer-

nando estaba por la vega granadina y por Guadix; del 12 de Septiembre 

es el poder de Abulcásim, otorgado en Granada. En Octubre se presentó 

su apoderado en Córdoba, donde estaban los Reyes, para vender bienes 

del poderdante, 

Los documentos ofrecen también algunos datos topográficos de la Gra-

nada antigua: la alquería llamada Daimusla de Arriba, cerca de Grana-

da, lindando con el río Ge.nil; el pago de la alquería de Albolot; el ca-

mino del Pedregal, cerca de la puerta de Uexte. 

La alquería de Daimusla de Arriba es la actual cortijada de Daimuz 

en el partido judicial de Santafé; la alquería de Albolot es la de Albolo-

te, cercana a la anterior; la puerta de Uexte, lindante con el camino del 

Pedregal, es la de los Molinos, llamada cuando la Reconquista Bibuexde 

(Capitulaciones) o Puerta de Nexte en la «Breve parte de las hazañas del... 

Gran Capitán», de Hernán Pérez del Pulgar (1). 

(1) Debo estos datos a don Manuel Gómez Moreno, el mejor conocedor de 
estos extremos, como arqueólogo y como granadino. 
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DOCUMENTOS 

Carta de seguro, otorgada por Fernando el Católico a favor del 
alcaide Abulcásim Venegas, el Viejo. 

Ojos de Huecar, a 3 de Junio de 1490. 

DEI Rey. Por la presente tomo e rrecibo so mi seguro e anparo e de-

fendimiento Real a vos el Alcayde Bulcacin Vanegas, el viejo, e a vues-

tros parientes e criados, e a todos los bienes que teneys en la cibdad de 

Granada e fuera della, para que vos y ellos seays seguros, e los podays 

vender e faser dellos todo lo que quisyerdes e por byen touierdes, vos o 

otros, e los procuradores que para los vender enbiardes; e que sean fran-

cas vuestra fasyenda e de vuestros fijos e sobrinos de pagar, e que non 

pagueys derechos algunos de los dichos vuestros bienes e suyos, que asy 
se vendieren, de los que son obligados a nos pagar los otros moros mu-
dejares nuestros vasallos; e mando a qualesquier mis alcaydes e capitanes 
e otras gentes de armas que vos guarden este mi seguro, e contra el thenor 
e forma del vos non pasen, so aquellas penas e casos en que caen e yn-
curren los que quebrantan seguro e defendimiento puesto e dado / por su 
Rey e señor natural; e asymismo manco a qualesquier mis rre cebtores e 
rrecabdadores que vos non pidan ni demanden derechos algunos de los di-
chos bienes, de los que son obligados a nos 'migar los otros moros mude-
jares nuestros vasallos. Fecho en el mi Real de los Ojos de Huecar, a 
tres días de Junio de noventa años. Yo el Rey. Por mandado del Rey, 
Ferrando de Cafra, secretario». 

(Archivo de Protocolos de Córdoba.—Oficio 18, protocolo 3.°, folio 1.052). 

Traslado, hecho en Córdoba, a 22 de Octubre de 1490, de un 
poder, otorgado en Granada, a 12 de Septiembre de 1490, ppr 
el alguacil Abulcásim, hijo de Reduan Venegas, a favor de su 
sobrino el alcaide Abulcásim, hijo de Moclis Venegas, para 
vender y disponer de sus bienes. 

Granada, 12 de Septiembre de 1490. 

«Sepan quantos este publico ymstrumento vyeren como en la muy noble 
e muy leal cibdad de Cordoua, veynte e dos días del mes de Otubre, año 
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del nascimiento del Nuestro Saluador Jhesuchristo de mill e quatrocientos 

e noventa años, antel honrrado Pedro de Motilla, alcalde ordinario en 

esta dicha cibdad por los Jueses de Resydencia por el Rey e la Reyna, 

nuestros señores, e en presen cia de nos Pedro Gon Fales e Ferrand Ruys 

de Oruaneja, escrivanos publicos desta dicha cibdad, pares cio Lorenco Ve-

negas, vesyno de la villa de Luque, por bos e en nombre de Abulcacin, 

el moco, vesino de la cibdad de Granada, e con el Symuel Alintahuel e 

Yuda Alasan, judios, trujamanes del Rey e de la Reyna nuestros seño-

res. Luego el dicho Loren4o Venegas, en el dicho nombre, rrazono por 

palabra antel dicho alcalde, e dixo: que por quanto Abulcacin, el viejo, 

Alguasyl de la dicha cibdad de Granada, vvo dado e dio su poder com-

plido al dicho Abulcrcin, el moco, su sobrino, para que pudiese faser e 

disponer de todos sus bienes e fasyenda, todo lo que quisyese e por bien 

touiese, segund questo con otras cosas mas largamente se contiene e fase men-

Cion en el dicho poder, que asy otorgo el dicho Abulcacin el viejo al dicho su 

sobrino, el qual dicho poder esta en letra morisca, el qual poder origynalmente 

avya presentado antel dicho alcalde; e porque por virtud del dicho poder avya 

de otorgar cierta carta de vendida el dicho Abulcacin, el moco, al dicho Loren-

oo Venegas, e es nes Cesario averse de encorporar el dicho poder en la dicha carta 

de vendida, e por estar, como esta, en letra de arauigo, los escribanos, ante 

quien se oviere de otorgar la dicha carta de vendida, non lo podran encorporar 

en ella sy non lo trasmudan de la dicha letra morysca en letra castella-

na; por ende, en el dicho nombre, dixo que pedia, e pidio, al dicho al-

calde que de su ofíFio, el qual ynploraua e ynploro, mandase a los dichos 

judios, asy como a personas que bien saben nuestra lengua e saben leer 

e fablar arauigo e letra morisca, que trasladasen el dicho poder, trasmu-

dándolo de la letra morysca en nuestra letra castellana, non cresciendo 

nin menguando cosa alguna en la sustancia del, pues que ante 11 o s le 

avya presentado el dicho poder, e asy trasladado e trasmudado, el dicho 

alcalde ynterpusyese en el su decreto e abtorydad judiciaria, e mandase 

quel dicho traslado o traslados, que del se sacasen, valiesen y fisyesen fe 

en juisyo e fuera del, bien asy e a tan complidamente como el dicho 

poder original, que asy esta escripto en la dicha letra de arauigo, vale e 

puede valer, por quanto dixo que, sy non se saca e trasmuda el dicho 

poder en la manera sobredicha, non puede pasar la dicha vendida e el 

derecho de su parte pere ceria. E luego el dicho alcalde dixo: que era e es 

verdad quel dicho Lorenco Venegas le avya presentado el dicho poder, e 

quel lo avya vysto escripto en letra morisca, e avya mandado a los dichos 
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judíos, trujamanes del Rey e de la Reyna, nuestros señores, que y pre-

sentes estauan, que trasmudasen el dicho poder de la dicha letra de ara-

uigo en letra castellana, non cresciendo nin menguando cosa alguna en la 

sustan cia del, e, sy nescesario es, agora dixo que se lo mandaua e mando 

en nuestra presen cia otra ves. E luego los dichos judios dixeron que ju-

rayan e juraron por su ley quellos avyan trasmudado el dicho poder, que 

asy estaua escripto en letra de arauigo, en letra castellana, e que non avyan 

crescido nin menguado cosa alguna en la sustancia del; el qual poder, que 

asy avyan trasmudado e sacado del dicho poder origynal, que asy estaua 

escripto en letra de arauigo, es este que se sygue: 

Este es traslado de vn poder bastante, morisco, que dise en esta guisa: 

«En el nombre de Dios piadoso e misericordioso, etcétera, dio su poder 

bastante, complido, el honrrado hidalgo el señor Alguasyl Abulcacin, fijo 

de Reduan Venegas, al alcayde onrrado su sobrino Abulcacin, fijo de Mo-

cees Venegas, que por virtud deste poder bastante, pueda faser por en todos 

sus bienes e cosas rrayses / e muebles como su persona propya del dicho 

Alguasyl Abulcacin Venegas, y este dicho poder bastante se entiende que 

sea firme e verdadero para syempre jamas, que no se pueda quitar dello, 

e que pueda dar e tomar e vender e entregar todas las cosas que quisye-

re, como la dicha persona del dicho señor Alguasyl, e como le paresciere 

al dicho su sobrino; y questouieron presentes e vieron verdaderamente al 

dicho Alguasyl Venegas e al dicho sobrino en el tiempo que se fiso e le 

dio su poder bastante, e el que lo rrecibio e fueron contentos, amas par-

tes pusyeron aqui sus firmas oy martes, tres días del mes de la luna de 

dicada, que eran a dose días del mes de Setiembre, año de los moros de 

ochocientos e nouenta e cinco años. Los testigos son estos: alfaqui Maha-

mad Abenaquil e alfaqui Abulcacin Axadxi.»—E luego el dicho Pedro de 

Motilla, alcalde, avyendo vysto el pedimiento a el fecho por el dicho Lo-

reno Venegas e el juramento fecho por los dichos judíos en su ley, por-

quel dicho pedimiento le parescio ser justo e a derecho conforme, dixo que 

ynterponia e ynterpuso en este dicho traslado del dicho poder su decreto 

e abtorydad judiciaria en quanto podia e con derecho deuia, e mandaua 

e mando que valiese e fisyese fe en todo tiempo e lugar que paresciese, 

asy en juisyo como fuera del, byen asy e a tan conplidamente e desa 

misma guisa como la dicha carta de poder escripta de la dicha letra de 

arauigo, que asy le fue presentada e donde este traslado fue sacado e tras-

mudado, vale e puede valer; e por mayor firmesa el dicho alcalde firmo 

en este dicho traslado su nombre; que fue fecho e sacado este dicho tras- 
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lado e dada la dicha abtorydad en la dicha cibdad de Cordoua, el dicho 

dia veynte e dos dias del dicho mes de Otubre, del dicho año del nas-

cimiento del Nuestro Saluador Jhesuchristo de mill e quatrocientos e no-

uenta años.  

Yo Pedro Gonzales, escribano publico de Cordoua, fuy presente a todo 

lo que dicho es, e a la dicha abtorydad quel dicho alcalde dio. Yo Fe-

rrand Ruys de Oruaneja, escribano publico de Cordoua, fuy presente a 

todo lo que dicho es e a la dicha abtorydad quel dicho alcalde dio, e lo 

fis escreuir e fis aqui este mio signo». 

(Archivo d e Protocolos d e Córdoba. —Oficio 18, protocolo 3.°, folios 

1.052 v.° y 1.053).  

Num. III 

Venta de urjas casas, la tercera parte de una alquería y dos pe-
dazos de viñas en Granada, otorgada en Córdoba, el 22 de  

Octubre de 1490, por Abulcásim Venegas, el mozo, en nom-
bre de Abulcásim Venegas, el Viejo, a favor de Lorenzo Ve-

negas, vecino da Luque.  
Córdoba, 22 de Octubre de 1490.  

«Vendida de los bienes de Granada. 

Sepan quantos esta carta vieren como yo Bulcacin Venegas, el moco,  

fijo de Moclis Venegas, defunto, vesino de la Fibdad de Granada, por bos  

e en nombre de BulcaCin Venegas, el viejo, mi tio, Alguasyl de la dicha 

 ^íbdad de Granada, e por virtud y fuera de Cierta carta de licencia quel 

Rey nuestro señor mando dar y dio al dicho Bulcacin Venegas, Alguasyl, 

e a sus parientes y criados, e asymismo por virtud del poder que del di-

cho Alguasyl Bulcacin Venegas, mi tío, tengo, las quales dichas carta del 

Re y  nuestro señor, escripta en papel, firmada de su Real nombre, e carta 

de poder, escripta en papel, de letra morisca, oreginalmente yo mostre e  

presente ante los escribanos publicos de Cordoua de yuso escriptos, firmas 

desta carta, e lleuola yo en mi poder; su thenor de la qual dicha carta 

del dicho señor Rey nuestro señor, e del traslado actorisado por jues com-

petente, sacado e trasmudado del dicho poder en letra castellana, que asy-

mismo mostre ante los dichos escribanos publicos, firmado e sygnado, vno 

en pos de otro, es este que se sigue:  

[Siguen el seguro real, su fecha en Ojos de Huecar, a 3 de Junio de  

1490, y el poder de Abulcásim Venegas, su fecha en Granada a 12 de 



16 	 Antonio de la Torre y del Cerro 

Septiembre de 1490, con las diligencias de traslado del árabe al castellano, 

y las de legalización.—Documentos I y II]. 

Por ende, por esta presente carta, yo el dicho Buleacin Venegas, el 

moco, en el dicho nombre del dicho alguasyl Bulcacin Venegas, el viejo, 

mi tio, e por virtud de la dicha carta de licen cia e del dicho poder que 

del tengo e de suso van encorporadas, conosco y otorgo que vendo a vos 

Lorenco Venegas, fijo de Lorenco Venegas, vesino de la villa Luque, ques-

tades presente, vnas casas quel dicho Alguasyl Bulcacin Venegas, mi tio, 

ha y tyene suyas en la dicha cibdad de Granada, en el Alcacaba, en que 

morauan sus fijos, las quales solian ser de Mahamad Alcalay, e alindan 

con casas de—[en claro]—e con casas de—[en claro]—; e con esto vos 

vendo mas, en el dicho nombre, la tercia parte de vn alcaria, que se 

llama el Daymusla de Arriba, quel dicho Alguasil Bulcacin Venegas ha e 

tiene suya cerca de la dicha cibdad de Granada, de que son las otras dos 

ter cias partes de la dicha alcaria, la vna de Reduan Venegas, mi sobrino, 

e la otra de Beni Alcab cani, que alinda con el rrio de Xenil, con todas las 

tierras e casas que le pertene cen a la dicha tercia parte de la dicha alea-

ría, asy  de rriego como de sequero; e con esto vos vendo mas, en el dicho 

nombre, dos pedacos de viñas, con ciertos aseytunos y otros arboles que 

en ellos estan, que amos a dos pedacos se tienen en vno, quel dicho Al-

guasyl Bulcacin Venegas tyene suyos cerca de la dicha cibdad de Grana-

da, en el pago del Alcaria d-Albolot, que alindan con—[en claro]—e con 

—[en claro]—, e por estos linderos que son dichos son conoscidas e alin-

dadas las dichas casas e tercia parte de la dicha alcaria e dos pedacos de 

viñas, que vos vendo; e vendo vos, en el dicho nombre, todo lo sobredi-

cho de suso alindado e certificado, vendida buena, sana, perfecta e aca-

bada e syn entredicho alguno, con todas sus entradas e con todas sus sa-

lidas e con todas sus pertenencias e derechos y vsos e costumbres e ser-

uidumbres, quantos han e aver deuen e les pertenecen, asy / de fecho 

como de derecho e de vso e de costumbre e seruidumbre, por pres cio nom-

brado e certificado, conviene a saber: por dos mill y quatrocientos rreales 

de plata castellanos, que montan setenta y quatro mill y quatrocientos 

maravedis, que vos el dicho Lorenco Venegas, comprador, me distes e pa-

gastes por conpra de las dichas casas e tercia parte de la dicha alcaria e 

dos pedacos de viñas, con todo lo que dicho es que vos vendo, e los yo 

rres cebi de vos e los pase de vuestro poder al mio bien contados, de los 

quales dichos dos m i l i y quatrocientos r r e ales  d e plata castellanos me 

otorgo y tengo, en el dicho nombre, de vos por bien pagado e por bien 
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contento e entregado a toda mi voluntad, y rrenuncio que e n algund 

tiempo non pueda desir nín alegar que los non rres c ebi, en el dicho nom-

bre, de vos, segund dicho es, e sy lo dixere, que me non vala, a mi nín 

a otrie por mi, en juisio ni fuera del; sobre lo qual rrenuncio la ley del 

mal engaño, e la esepCión de la pecunia non vista nin contada nin rres-

Febida nin pagada, e la ley del derecho que dise que los firmas de la carta 

deuen ver faser la paga en dineros o en otra cosa que lo vala, e que aquel 

que fase la paga, sy le fuere negada, que es tenido a la mostrar e ave-

riguar fasta dos años en como la fiso, e las otras leyes e derechos e fue-

ros e ordenamientos que desta materia tratan, que me non valan quanto 

en esta rrason, porque la verdad del fecho fue e es aver rrescebido, en el 

dicho nombre, como rrescebi, de vos, el dicho Lorenco Venegas, los dichos 

dos mill y quatrocientos rrealas, que me asy distes e pagastes por compra 

de todo lo que dicho es, que vos vendo. E desde oy dia de la fecha desta 

carta en adelante, por virtud desta dicha vendida que vos asy fago, / otor-

go que desapodero al dicho Alguasyl Bulcacin Venegas, e a sus herederos 

y sucesores, de todo el poder e del derecho y de la tenencia e posesion e 

propiedad y vso e señorio que ha e tiene en lo sobredicho, que en su 

nombre vos vendo, y apodero dello e en ello e en cada vna cosa e parte 

dello a vos el dicho Lorenco Venegas, comprador, asy como en cosa vues-

tra propia e de vuestro propio derecho avida y conprada, adquirida e ga-

nada de vuestros propios maravedis, justa e ligitimamente por su justo e 

derecho prescio, para que lo ayades todo y cada cosa dello para vos mis-

mo e para vuestros herederos e sucesores e para aquél o aquellos que de 

vos o dellos ouiere cabsa, titulo o rrason de juro de heredad, perpetua-

mente, para syenpre jamas, y lo podades e puedan, todo e cada vna cosa 

e parte dello, vender e enpefiar y dar e donar e trocar e canbiar e ena-

jenar e rrenuniar e traspasar e faser e disponer dello e de cada vna cosa 

e parte dello, todo lo que quisierdes e por bien touierdes, asy como de 

cosa vuestra propia e de vuestro propio derecho; e por esta presente carta, 

en el dicho nombre, otorgo que vos do y otorgo todo mi poder complido, 

libre e llenero, e derecho e juridicion bastante, con libre e franca e gene-

ral administracion para que vos, por vos mismo o otrie por vos, quien 

vos quisierdes e vuestro poder ouiere, por el dicho Alguasyl Bulcacin Ve-

negas, e syn su mandado ni mio, e syn mandado de alcalde nin de jues 

nin de otra persona, e syn pena e syn caloña alguna, podades entrar e 

tomar e aprehender e ganar, e entredes y tomedes e aprehendades y ga-

nedes, para vos e para quien vos quisierdes, la tenencia e posesion, actual 
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e corporal, rreal, Ceuil e natural, de todo lo / sobredicho que en el dicho 

nombre vos vendo, y aya des y ganedes y tengades ende la propiedad, junto 

con el verdadero señorio, de todo ello, bien asy e a tan complidamente e 

desa misma guisa, como sy yo en el dicho nombre vos pusyese y apode-

rase en la dicha posesion corporal e rrealmente, poniendo vos de pies den-

tro en las dichas casas e tercia parte de la dicha alcaria y dos pedacos 

de villas que vos vendo, e saliendo yo ende fuera. E por esta carta, en 

el dicho nombre, otorgo que constituyo al dicho Alguasyl BulcaFin Vene-

gas por tenedor e poseedor de todo lo sobredicho, que vos vendo, en nom-

bre de vos el dicho LorenFo Venegas e para vos mismo e para vuestros 

herederos, e otorgo e prometo, por el dicho Alguasyl Bulca cin Venegas e 

por sus herederos e suSesores, vniversales e particulares, e otros qualesquier, 

que avra e avran syenpre por buena e por firme e por estable y valiosa 

rrata e grata esta dicha vendida e todo lo en esta carta contenido e por 

mi otorgado e cada vna cosa e parte dello, e quel ni sus herederos non 

yran ni vernan contra ella nín contra parte della, en algund tiempo nin 

por alguna manera nin rrason nin color que sea o ser pueda, por la rre-

mouer nin desatar nín desfaser por ley nin leyes, de fuero nin de dere-

cho, canonico nin Ceuil, comun nin municipal, nin de Real ordenamiento, 

nin por otras rrasones nin defensiones qualesquier que por sy aya o aver 

pueda el dicho Alguasyl Bulca cin Venegas o sus herederos en qualquier 

manera, especialmente avnque diga o allegue o digan o alleguen que al 

tiempo e sason que vos vendi las dichas casas e ter cia parte de la dicha 

alcaria e dos pedacos de viñas, con todo lo que les pertenesce, que vos lo 

vendi o que vos fue vendido por menos de la meytad del su / justo e de-

recho prescio, nin por otra rrason alguna, avnque justa e ligitima sea, por-

que yo, en el dicho nombre, digo e conosco e confieso quel su justo e 

derecho prescio de todo lo sobredicho, que en el dicho nombre vos vendo, 

es los dichos dos mill y quatrocientos rreales, que de vos rrescebi, e que 

tanto vale e non mas, nin falle quien tanto nin mas por conpra de todo 

ello me diese como vos el dicho Lorenco Venegas, conprador, como quier 

que sobre ello fise asas diligen cias; pero sy alguna cosa mas vale o puede 

valer todo lo que dicho es que vos vendo desto que dicho es, poco o mu-

cho, quanto quier que sea, yo en el dicho nombre vos fago ende de la 

tal masya, que mas vale o puede o pudiere valer, donación, donación bue-

na, sana, perfecta, ynrreuocable, fecha entre biuos, dada e entregada luego 

de mano a mano, syn modo nín condicion alguna; e otorgo e prometo por 

el dicho Alguasyl Bulcacin Venegas, por el poder que del tengo, e por sus 
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herederos e sucesores, que vos fara e faran sanas las dichas casas e ter cia 

parte de la dicha alcaria e dos pedacos de viñas, con todo lo que dicho 

es que vos vendo, e que vos rredraran e defenderan e anpararan, en juisio 

e fuera del, de quienquier que vos lo demande o enbargue o perturbe o 

moleste o contrarie o ynquiete, todo o qualquier cosa o parte dello, e que 

vos saldrán por otores en el vuestro anparo e defendimiento a su costa 

e minsion todo tiempo y sason, e que tomaran por vos e por vuestros he-

rederos la bos e moría e defensyon de todos e qualesquier pleitos y de-

mandas e enbargos e rrequerimientos e perturbaciones e molesta Fiones e 

ynquietaciones que, sobre las dichas casas e ter cia parte de la dicha alca-

ria y dos pedaFos de viñas, con todo lo que dicho es, que en el dicho 

nombre vos vendo, vos fueren fechos, puestos y mouidos, asy sobre la pro-

piedad como / sobre la posesion o en otra qualquier manera, desdel dia 

que le fuere denudado e fecho saber al dicho Alguasyl o a sus herede-

ros fasta quinto dia primero syguiente, e que tratara e proseguira e fe-

necera los tales pleitos e demandas e otros enbargos e rrequerimientos a 

sus propias costas e minsiones, y vos sacaran y quitaran y rredraran de 

todo ello a pas y a saluo e syn daño alguno vuestro nin de vuestros he-

rederos; y si por otores vos non salieren el dicho Alguasyl o sus herede-

ros y sucesores e la dicha bos e otoria por vos non tomaren y rredrar e 

defender e anparar vos non quisieren o non pudieren, como dicho es, que 

vos den e tornen e paguen, e otorgo que vos dara e pagara e tornara, 

el dicho Alguasyl e sus herederos, los dichos setenta e quatro mill y qua-

trocientos maravedis de la dicha moneda, que de vos en el dicho nombre 

rrescebi, e mas los mejoramientos e labores e hedefiCios e rreparamientos, 

que, en todo lo que dicho es que vos vendo, ouíerdes fecho e mejorado, 

todo con el doblo, por pena e por postura sosegada que con vos e para 

vos pongo, puesta por modo e en lugar de ynterese conven cional, e la dicha 

pena pagada o non que esta dicha vendida, y todo lo en esta carta con-

tenido, e cada vna cosa e parte dello, vala e sea e rremanesca syenpre firme 

y valioso, para agora e para syenpre jamas, e el dicho Alguasyl e sus he-

rederos syenpre tenidos y obligados a vos faser el dicho saneamiento en 

tal manera como vos, el dicho comprador, e quien vos quisierdes e lo vues-

tro heredare o otrie quien de vos ouiere las dichas casas e tercia parte de 

la dicha alcaria e dos pedacos de viñas con todo lo que dicho es, que en 

el dicho nombre del dicho Alguasyl vos I vendo, lo ayades y ayan todo 

y cada vna cosa e parte dello a pas y a saluo, para agora e para syen-

pre jamas, syn enbargo e syn contrario alguno. E para todo lo que dicho 
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es asy faser e tener y guardar e complir e pagar e aver por firme, obligo 

al dicho Alguasyl Abulcacin Venegas el Viejo, mi tio, e a sus bienes e 

herederos 'y su cesores e bienes dellos, e señaladamente obligo por especial 

ypoteca e obligacion las dichas casas y tercia parte de la dicha alcaria e 

dos peda cos de viñas, con todo lo que dicho es que vos vendo; e sy lo 

asy non fisiere ni cumpliere nin pagare, como dicho es por esta carta en 

el dicho nombre, rruego e pido y do poder complido a qualquier alcalde 

o jues o justicias, ante quien fuere mostrada e pedido complimiento della, 

que por todos los rremedios del derecho para esto complideros, costringa 

e apremie al dicho Alguasyl e a sus herederos a lo asy tener y guardar 

e complir e pagar e aver  por firme, e demás desto faga e mande faser en-

trega e esecucion en el dicho Alguasyl e en sus bienes e herederos, e se-

ñaladamente obligo por especial ypoteca e obligaFíon las dichas casas e 

tercia parte de la dicha alcaria e dos pedacos de viñas, con todo lo que 

dicho es que vos vendo por los dichos setenta y quatro mill y quatrocien-

tos maravedis del dicho principal e por la dicha pena del doblo e por todo 

lo sobredicho, bien asy como por cosa que fuese pasada ordenadamente en 

cosa judgada e dado sobre ello sentencia difinitiva e fyncase consentida 

entre partes en juicio, e los bienes en que la dicha entrega por esta rra- 

son fuere fecha, que los faga vender en el almonada con fuero, e, de los 

maravedis de la su valia, entregue e faga pago complido, a vos el dicho 

Lorenco Venegas o a quien por vos lo ouiere de aver, de todo lo que di-

cho es, asy de penas como de principal o en otra manera qualquier, de 

todo bien y complidamente, en guisa / que vos non mengue ende cosa al-

guna, e rrason e defensyon e esepcion justa o injusta, asy de fecho como 

de derecho, que contra lo que dicho es, o contra parte dello, ponga o 

allegue, en qualquier manera, el dicho Alguasyl Bulcacín Venegas o sus 

herederos o otrie por ellos, rrenuncio que les non vala a ellos ni a otrie 

por ellos, en juicio ni fuera del; e otrosy, rrenuncio la ley e derecho que 

dise que general rrenunciacion non vala saluo en lo expresado. En testi-

monio de lo qual otorgue esta carta ante los escrivanos publicos de Cor-

doua de yuso escriptos, que por mi rruego e a mi otorgamiento la firma-

ron e sygnaron. Y yo el dicho Lorenco Venegas rrecibo en mi fauor esta 

carta de vendida e los otorgamientos e obligacion e penas e rrenuncios e 

esecucion en ella contenidas. Fecha e otorgada esta carta en Cordoua, es-

tando ende el Rey e la Reyna nuestros señores, veinte y dos días del mes 

de Otubre, año del nascimiento del Nuestro Saluador Jhesuchristo de mill 

y quatrocientos e nouenta años. 
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Ferrand Ruys / de oruaneja (rubricado y signado).=pedro goncales (ru-

bricado y signado).». 

(Archivo de Protocolos de Córdoba.—Oficio 18, protocolo 3.°, folios 1.052 

a 1.057). 

N .  Iv 

Nota de la venta anterior 
Córdoba, 24 de Octubre de 1490. 

«En Cordoua en este dicho dia, veynte y dos días del dicho mes de 

Otubre, del dicho año de nouenta, otorgo Bulcacin Venegas, fijo de Mo-

clis Venegas, difunto, vecino de la cíbdad de Granada, por bos e en nom-

bre de Bulcacin Venegas, el viejo, su tío, Alguasil de la dicha cibdad de 

Granada, e por virtud del poder . que del tiene e fiso muestra ante nos 

los dichos escribanos publicos de Cordoua, escripto en letra morisca, el 

traslado del qual sacaron en nuestra letra castellana Symuel Alintahuel e 

Yuda Aliscar (i), judios, trujamanes del Rey e de la Reyna, nuestros se-

ñores; e asymismo por virtud de cierta carta de licencia y seguro del Rey. 

nuestro señor, la qual asymismo mostro ante nos, escripta en papel, fir-

mada de su nombre, las qua les dichas carta de licencia y seguro seran 

aqui encorporadas, que vende a Lorenco Venegas, fijo de Lorenco Vene-

gas, vecino de la villa de Luque, que esta presente, vnas casas quel dicho 

Bulcacin Venegas, el viejo, su tío, tiene suyas en la dicha cíbdad de Gra-

nada, en el Alcacaba, en que mora uan sus fijos, que alindan con casas 

las quales solian ser de Mahamad Alcalay e alindan con casas de [en 

claro] e con casas de [en claro e mas la tercia parte de un alcaria, que 

se llama el Daymusla de Arriba, de que son las dos tercias partes la vna 

de Reduan Venegas, su sobrino, e la otra de Beni Alcabcani, que alin-

dan con el rrio de Xenil, con todas las tierras e casas que le pertenecen, 

asy de rriego como de sequero; e mas dos pedacos de viñas, con ciertos 

aseytunos y otros arboles, que amos en vno se contienen, que son en el 

pago del Alcaria d-Albolot, que alindan con viñas de [en claro] e con 

viñas de [en claro]; todo lo qual que le vende es del dicho Bulcacin Ve-

negas, el viejo, su tio, Alguasyl de la dicha cibdad, por prescio de dos 

mill y quatrocientos rreales, que son setenta y quatro mill y quatrocien-

tos maravedis, que del otorgo aver rrecebido, de que se otorgo, en el di- 

(1) Se lee Aliscar, pero el apellido está corregido. 
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cho nombre, por bien pagado e por bien contento e entregado a toda su  

voluntad, e rrenugio contra la paga, e desapodero al dicho su tio e a sus  

herederos / de todo ello, y diole poder para tomar la posesion, e en esta  

rrason le otorgo carta complida de vendida con donagion de la masya e  

con otoria a plaso de quinto dia e con rrenungios bastantes, para lo qual  

obligo al dicho su tío e a sus bienes e herederos e bienes dellos, e en esta  

rrason otorgo carta executoria.  

Ferrand Ruys / de Oruaneja (rubricado)=Pedro Gonzales (rubricado)=  

(Archivo de Protocolos de Córdoba.—Oficio 18, protocolo 3.°, folio 1.050).  

NTsim. V  

Carta de venta de una huerta en Granada, otorgada en Córdo- 
ba, el 22 de Octubre de 1490, por Abulcásim Venegas, el  

Mozo, a favor de Lorenzo Venegas, vecino de Luque.  

Córdoba, 22 de Octubre de 1490.  

En este dicho día [22 de Octubre de 1490] otorgo el dicho B ulcagin  

Venegas, el mogo, por si mismo, que vende al dicho Lorengo Venegas,  

questa presente, vna huerta con las casas que en ella estan e con los ar-

boles e agequiá que le pertenece, quel tiene suya, cerca de la puerta de  

Uexte, que*• en• ^a' dicha gibdad de Granada, que alinda con el camino del  

Pedregal é cbn . h arta de [en claro], la qual ovo conprado de Mahamad  

Abenagurnl ;'  :veciiio de la dicha gíbdad, por prescio de mill rreales, que  

del otox4o aver rrecebido, de que se otorgo por pagado e rrenucio contra  

la paga :6 desapoderose e diole poder para tomar la posesion, e en esta  

rrason otorgo carta complida de vendida con donacion de la masya e con  

otoria a plaso de quinto dia y con todos rrenuCios bastantes, para lo qual  

obligo a sy e a sus bienes e herederos».  

Ferrand Ruys / de Oruaneja [rubricado]=Pedro Gonzales [rubricado]=  

(Archivo de Protocolos de Córdoba.—Oficio 18, protocolo 3.°, folio 1.050 v.°).  
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ITINERARIO DE FERNANDO EL CATOLICO EN LOS 

MESES DE MAYO A OCTUBRE DE 14.90 

Formado a base de documentos del Archivo de la Corona de Aragón, y 

noticias del de Protocolos de Córdoba, comprobado, en cuanto a los días 

de la semana, con las escrituras de este archivo. 

MAYO 

1 — 

2 Domingo. 
3 — Sevilla. Reg. 3.666, fol. 1. 

4- 

5 — Sevilla. Reg. 3.550, fol. 212. 

6 — Sevilla. Reg. 3.646, fol. 133. 

7 — Sevilla. Reg. 3.647, fol. 71 v. 

8 — Sevilla. Reg. 3.645, fol. 262. 

9 Domingo.—Sevilla. Reg. 3.616, fol. 104 v. 

10 — Sevilla. Reg. 3.647, fol. 85 v. 

11 — 

12 — 

13 — 

14 — 

15 — 

16 Domingo. 

17 — 

18 — 

19 — 

20 — 

21 — 

22 — 

23 Domingo. 

24 — ¿Real  de la vega de Granada». Reg. 3.666. —II, fol. 1. 

	

25 — 	 íd. 	 Reg. 3.666. —II, fol. 1. 

	

26 — 	 íd. 	 Reg. 3.666. —II, fol. 3. 

27 — «Real de la vega de Granada». Reg. 3.666. —II, fol. 6. 

28 — «Real contra la ciudad de Granada». Reg. 3.666. —II, fol. 4. 

29 — «Real sobre la ciudad de Granada». Reg. 3.666, fol. 4. 
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30 Domingo. 

31 — «Real de la vega de Granada». Reg. 3.666.—II, fol. 5. 

JUNIO 

1 - 

2 - Moclín. Reg. 3.666, fol. 7. 
3- 

4- 

5— 

6 Domingo.— Baena. Reg. 3.666. —II, fol. 12. 

7 — 

8- 

9- 

10 — 

11 — Córdoba. Reg. 3.646, fol. 279. 

12 - Córdoba. Reg. 3.666, fol. 5 v. 

13 Domingo. 

14 — Córdoba. Reg. 3.567. fol. 29 v. 

15 — Córdoba. Reg. 3.567, fol. 31. 

16 — Córdoba. Reg. 3.666, fol. 7. 

17 — Córdoba. Reg. 3.666, fol. 7 v. 

18 	Córdoba. Reg. 3.567, fol. 33. 

19 - 

20 Domingo.— Córdoba. Reg. 3.567, fol. 33 v. 

21 - 

22 - Córdoba. Reg. 3.646, foi. 279 v. 

23 — Córdoba. Reg. 3.591, fol. 94 v. 

24 — Córdoba. Reg. 3.567, fol, 30 v. 

25 — Córdoba. Reg. 3.666, fol. 8. 

26 — Córdoba. Reg. 3.647, fol. 86. 

27 Domingo.— Córdoba. Reg. 3.647, fol. 84 v. 

28 — Córdoba. Reg. 3.666, fol. 9 v. 

29 — 

30 — Córdoba. Reg. 3.666, fol. 8 v. 

JULIO 

1 — Córdoba, Reg. 3.647, fol. 83 v. 

2 - Córdoba. Reg. 3.647, fol. 88. 
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3 — Córdoba. Reg. 3.645, fol. 260. 

4 Domingo.— Córdoba. Reg. 3.527, fol. 1. 

5 — Córdoba. Reg. 3.666, fol. 13 v. 

6 — Córdoba. Reg. 3.645, fol. 261 v. 

7 — Córdoba. Reg. 3.647, fol. 86 v. 

8 — Córdoba. Reg. 3.666, fol. 11 v. 

9 — Córdoba. Reg. 3.526, fol. 177 v. 

lo — Córdoba. Reg. 3.551, fol. 3. 

11 Domingo.— Córdoba. Reg. 3.526, fol. 183 v. 
12 — Córdoba. Reg. 3.647, fol. 88 v. 

13 — Córdoba. Reg. 3.647, fol. 89. 

14 — Córdoba. Reg. 3.647, fol. 93. 

15 — Córdoba. Reg. 3.647, fol. 69 v. 

16 — Córdoba. Reg. 3.647, fol. 91. 

17 — 

18 Domingo.— Córdoba. Reg. 3.568, fol. 17. 

19 	Córdoba. Reg. 3.647, fol. 99. 

20 - Córdoba. Reg. 3.647, fol. 102. 

21 — Córdoba. Reg. 3.646, fol. 280 v. 

22 — Córdoba. Reg. 3.666, fol. 14. 

23 — Córdoba. Reg. 3.610, fol. 54. 

24 — Córdoba: Reg. 3.539, fol. 255. 

25 Domingo.— Córdoba. Reg. 3.527, fol. 4. 

26 — Córdoba. Reg. 3.686, fol. 111. 

27 — Córdoba. Reg. 3.666, fol. 14 v. 

28 — Córdoba. Reg. 3.568, fol. 6 v. 

29 - 

30 — Córdoba. Reg. 3.567, fol. 36. 

31 — Córdoba. Reg. 3.666, fol. 16. 

AGOSTO 

1 Domingo.— Córdoba. Reg. 3.538. —II, fol. 1. 

2 

—3— 

4-

5- 

6 — Córdoba. Reg. 3.621, fol. 226 v. 

7 — Córdoba. Reg. 3.551, fol. 1 v. 

25 
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8 Domingo. — Córdoba. Reg. 3.568, fol. 8 v. 

9- 

10 — Córdoba. Reg. 3.610, fol. 59 v. 

11 — Córdoba. Reg. 3.621, fol. 231. 

12 — Córdoba. Reg. 3.568, fol. 14. 
13 — Córdoba. Reg. 3.647, fol. 103. 
14 — Córdoba. Reg. 3.591, fol. 107 v. 
15 Domingo. 
16 — Córdoba. Reg. 3.647, fol. 104 v. 
17 — Córdoba. Reg. 3.666, fol. 17 v. _ «Oy partio el rey y el pendon de 

Cordoua a Granada». Archivo de Protocolos de Córdoba, oficio 18, 

tomo 3.°, fol. 918. 
18 — 
19 — «Vila del Caudet». Reg. 3.666.—II, fol. 15. 
20 — Alcalá la Real. Reg. 3.666.—II, fol, 15 v. 
21 — 

22 Domingo. «Real de la Puente de Pinos ». Reg. 3.666.—II, fol. 15 v. 

23 — 	 íd. 	 Reg. 3.666.—II, fol. 16. 

24 — «Castris occulorum de Huecar». Reg. 3.646, fol. 281. 
25 — 
26 — 
27 — «Real deis vlls de Huequer». Reg. 3.666.—II, fol, 16 v. 

28 — 
29 — Domingo. 

30 — 
31 — 

SEPTIEMBRE 

1 — 

2 — 
3- 
4 — Guadix. Reg. 3.666.—II, fol. 14. 
5 Domingo. 
6 — Guadix. Reg. 3.666.—II, fol. 13. 
7 — Guadix. Reg. 3.610, fol. 65. 
8 — Guadix. Reg. 3.610, fol. 66. 
9 — 

10 — 



Abulcásim Venegas, Alguacil de Granada 	 27 

11 — 

12 Domingo. 

13 — 
14 — 
15 — Córdoba. Reg, 3.527, fol, 7 v. 

16 — Córdoba. Reg. 3.591, fol. 129 v. 

17 — Córdoba. Reg. 3.591, fol. 118. 

18 — Córdoba. Reg. 3.666, fol. 22 v. 

19 Domingo. 
20 — Córdoba. Reg. 3.647, fol. 105. 

21 — Córdoba. Reg. 3.567, fol. 40. 

22 — Córdoba. Reg. 3.610, fol. 68. 

23 — 
24 — 
25 — Córdoba. Reg. 3.666, fol. 24. 

26 Domingo. 
27 — Córdoba. Reg, 3.666, fol. 23. 

28 — Córdoba. Reg. 3.610, fol. 68 v. 

29 — 
30 — Córdoba. Reg. 3.610, fol. 68 v. 

OCTUBRE 

1 — 

2 — Córdoba. Reg. 3.551, fol. 5. 

3 Domingo.— Córdoba. Reg. 3.666, fol. 24 v. 

4- 
5 — Córdoba. Reg. 3.567, fol. 44 v. 

6 — Córdoba. Reg. 3.621, fol. 233 v. 

7 — Córdoba. Reg. 3.621, fol. 234 v. 

8 — Córdoba. Reg. 3.567, fol. 41. 

9- 
10 Domingo.— Córdoba. Reg. 3.616, fol, 113. 

11 — Córdoba. Reg. 3.591, fol. 138. 

12 — Córdoba. Reg. 3.666. —II, fol. 17 v. 

13 — Córdoba. Reg. 3.666, fol. 25. 

14 — 
15 — 
16 — Córdoba. Reg. 3.680, fol. 187 v. 
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17 Domingo. 

18 — Córdoba. Reg. 3.666, fol. 26 v. 

19 — Córdoba. Reg. 3.666, fol. 27. 

20 - Córdoba. Reg. 3.567, fol. 42. 

21 — 

22 - Córdoba. Reg. 3.646, fol. 138 v. 

23 

24 Domingo. 

25 - 

26 — Córdoba. Reg. 3.666, 28. 

27 — Córdoba. Reg. 3.666, fol. 28. 

28 — Córdoba. Reg. 3.666, fol. 28 v. 

29 — Córdoba. Reg, 3.551, fol. 8. 

30 — Córdoba. Reg. 3.567, fol. 45 v. 

31 Domingo.— Córdoba. Reg. 3.666, fol. 30 v. 



De D. Luis de Gongora, en el Parnaso 

A SUS BIÓGR A FOS Y P A NEGI RISTAS, EN LA VILLA 

Y CORTE DE MADRID 

Desde los elíseos campos 

donde el pegaso del alma, 

por laberintos de nubes 

tiende brioso sus alas 

o calcitrando zafiros 

estrellas pace de plata, 

péñola y papel previene 

la que fué mano adiestrada 

en bordar perlas de rimas 

sobre urdimbres castellanas 

y este romance endereza 

a quienes, con ciencia rara, 

más valiosa, por humilde, 

por escondida más alta, 

de mí nombre y de mis obras 

hacen mérito y loanza, 

cuando el peso de tres siglos 

sobre uno y otras derraman 

de un proceloso Leteo 

las negras y turbias aguas. 

Ibame yo paseando 

por estas etéreas salas 

de las que el silencio augusto 

notoriamente contrasta 
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con aquella tabahunda 

que en viva colmena humana 

trocó en mis años pretéritos 

de San Felipe las gradas, 

cuando, sin que estorben postas 

ni se lo impidan distancias, 

a mis caducos oídos 

nuevas me llegan tan gratas, 

que cuando más me enaltecen, 

en más confusión me pasman. 

Agradecellas es ley, 

complacencia el aceptarlas, 

satisfacción merecellas, 

descortesía, pasallas 

sin que en mis yermos secanos 

brote un fontanar de gracias 

—parto de vivos cristales 

sobre lecho de esmeraldas—. 

¡Válgate Dios, Gongorilla, 

y cómo los tiempos cambian! 

¡Quién, otrora, te dijera, 

que las trompas de la Fama, 

al sucederse los siglos, 

con sus voces ensalzaran 

rimas que antaño sirvieron 

para hacer chacota y fábula, 

porque oro nuevo en troqueles, 

nuevos también, troquelaban..! 

Con rayos que el mismo Apolo 

forjó en las pierias fraguas, 

prendí fuego a cien antorchas 

de rimas y de palabras 

que enriqueciendo mi lengua 



En el Parnaso 	 31 

lenguas son hoy que me ensalzan, 

y de presuncioso alarde, 

sin más ni más, motejáronlas. 

Abrí nuevas atarjeas 

por dó las ondas castalias 

fiestas hicieran de espumas, 

por nunca vistas, más claras, 

¡y cuán pocos en su vena 

saciaron líricas ansias! 

Bruñidas doblas sonantes 

vertió mi musa en las arcas 

que en latinos troncos recios 

talló la mano de España, 

y por ochavos mohosos 

de obscura seca ignorada 

estimólos, a las veces, 

con incomprensión gregaria, 

no ya el azacán ignaro, 

que ello poco me importara, 

sino aquel de los ingenios 

noble pájaro de Arabia, 

que el brunitado atavío 

de clerical hopalanda, 

con noble nieve gloriosa 

bordó de maltesas aspas... 

¡Qué lejos están, qué lejos, 

burlas,- rencillas y chanzas; 

los laudes de algunos pocos, 

de algunos muchos la saña, 

los codiciosos anhelos, 

las febriles esperanzas, 

la gloria que nunca llega 

y el oro que se malgasta! 
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¡Qué lejos aquellas horas 

de las salmantinas aulas, 

en que ergotismos y versos, 

músicas, naipes y espadas, 

galanteos y pendencias, 

cánones y serenatas 

se hermanaron y fundieron 

en pintoresca amalgama! 

¡o aquellos años gloriosos 

de labor fecunda y varia, 

de mi Córdoba nutricia 

en la quietud regalada, 

a la vera de aquel rio 

que, entre olivares de plata, 

con aljófares de espuma 

cuanto salpica, recama. 

¡Ay mis calles cordobesas, 

por las que yo paseaba 

mundanales desengaños 

y memorias cortesanas! 

¡Ay nido de mis ensueños, 

vieja, cuanto noble casa 

que el eco de mis canciones 

aún entre tus muros guardas; 

con tu fresco algibe moro, 

con tu fuente, tosca y rasa, 

que con cendal de arrayanes 

su limpio cristal recata, 

frescura al patio ofreciendo 

donde, entre collares de ámbar, 

fruto y sombra a un tiempo diome 

la vid de implicantes ramas...! 

¡Ay compañía gustosa 
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que a mis soledades daban, 

los que a mis pechos criáronse 

héroes de limpia prosapia: 

el forzado de Dragut 

que al ronco son se quejaba 

del remo y de la cadena 

en la marbellense playa; 

o aquel español que al Rey 

sirvió en Orán con dos lanzas 

y con el alma y la vida 

a una gallarda africana: 

o aquella niña Isabel 

a quien mi voz presagiara 

que las flores del romero 

serán dulce miel mañana; 

Medoro en sangre teñido, 

Angélica enamorada; 

o, en fin, las mozas de Cuenca, 

flor de las hembras serranas, 

que en los pinares de Júcar, 

hiriendo lisas pizarras, 

alegres corros tejían 

dándose las manos blancas, 

unas, buscando piñones, 

otras, persiguiendo danzas...! 

Dulces memorias queridas, 

más bellas por más lejanas 

que con su grato rescoldo 

aún mi corazón abrasan 

y que vuestras doctas plumas 

vuelven a sacar a plaza; 

dorado vino divino 

de ardiente solera rancia 
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al que hoy procuraís vosotros 

en graves y bellas páginas, 

candiota de oro en que pose, 

con su fuego, su fragancia... 

Siempre en  Casulla
. 
 se dijo 

—y bien el refrán lo canta—

nunca es tarde si la dicha 

es buena y al fin se alcanza; 

¡y esta de agora bien vale 

lo que encanecí esperándola! 

Salud, preclaros amigos 

que en duras vigilias arduas. 

al  desentrañar mi vida 

penetrásteis en la entraña 

de mis versos que en los hombros 

de Calisto se encaraman, 

según dijo el «Manco Sano» 

en elegantes estancias, 

cuando hacia el pimpleo asilo 

dió el tajamar de la barca 

sobre la que el dios alípede 

el vasto mar fatigaba—: 

recibid los parabienes 

que mi espíritu vos namda 

desde la región serena 

por donde al presente vaga. 

A un andaluz hidalgüelo 

de mi nombre y de mi casta 

que entre legajos y rimas 

por esos Madriles anda, 

tan sobrado de amarguras 

como alcanzado de blanca 

—herencia que con mi nombre 



En el Parnaso 	 35 

yo le dejé por las trazas—

encomiendo la lectura 

de las letras de esta carta. 

Si los conceptos trastrueca 

o si las rimas malpara, 

que sus luces, de por vida, 

le nieguen las nueve hermanas 

que cuando canté en el mundo 

tuve a mis pies por esclavas. 

Y, sin más, firmo y rubrico 

desde las etéreas salas 

donde, al refrenar sus vuelos 

el Pegaso de mi alma, 

cuando calcitra zafiros 

en prados de estrellas pasta. 

MANUEL DE GÓNGORA. 





LA POESÍA MODERNA (i) 

Algunas veces, en los largos paseos que emprendo con mis alumnos por 

los alrededores de esta hermosa ciudad, me ha ocurrido preguntar cuál 

era el camino preferido, la vereda o el camino real. Y los muchachos, que 

ya se han acostumbrado a sentirse a mi lado con esa confianza filial que 

tanto me enorgullece, me han contestado indefectiblemente proclamando que 
la vereda, o el campo traviesa, tienen el mágico encanto de lo desconoci-

do. Y por eso, no les cansa nunca. 

Ya sé, por la larga experiencia de los años, que esa va a ser la res-

-puesta y, sin embargo, me complazco siempre en repetir la pregunta, para 

gozar siempre con la misma contestación. Me agrada mucho que lo nuevo 

tenga para los jóvenes que vienen conmigo esa poderosa atracción, como 
me agrada mucho verlos enfrascados en la lección de las novelas de aven-

turas, porque es uno de los más poderosos ejercicios mentales, en el cual 

el alma se fortifica, y sobre todo, se acostumbra a emocionarse, que es una 

de las señales inequívocas de la hombría de bien. 

No será, por tanto, muy atrevido, el deciros que, a mi parecer, uno de 

los deberes más indeclinables en los que ostentamos el honroso título de 

maestro, es el de ir mostrando a la juventud los caminos nuevos; el ir 

señalando la selva virgen, por donde ellos deberán marchar para . encon-

trarse con la sorpresa que les está reservada; el irles preparando para que 

disfruten, al mismo tiempo que de lo que nosotros les entregamos, en plena 

madurez, de lo que ha nacido sólo para ellos; como nosotros hubimos de 

gozar de nuestras sorpresas y del mágico encanto de encontrarnos a nues-

tro paso con algo que no había sido visitado antes por la mirada de nin-

gún mortal. 

Creo, pues, firmemente, que todos los maestros deberíamos enseiiaros, 

(1) Conferencia pronunciada en el Grupo Escolar «Colón», de Córdoba, el 
día de la inauguración del Curso de Conferencias de la Asociación de Estudian-
tes del Magisterio, en el año 1933. 
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además de lo viejo, lo nuevo. Pero, naturalmente, esta creencia mia se agi-

ganta cuando pienso en la labor que a mí me corresponde. Yo debo en-

señaros por obligación de mi cargo, lo nuevo en la poesía. ¿Qué hay en 

la vida mejor que esta tierna y dulce doncella, para la que están abiertas 

todas las puertas del amor y de la belleza? Ya he dicho en otras ocasio-

nes y aún lo he de decir muchas más, hasta que mi voz caiga y se pier-

da en el concierto general de los sonidos del mundo, que la mujer es la 

obra más perfecta que ha creado Dios. Y ¿para qué sirve la poesía si no 

para cantar a la mujer, ya alabando su belleza, ya lamentando sus des-

denes? Todos los trabajos de los hombres tienen siempre una mujer que 

los inspira; todas las inquietudes, todas las ambiciones, siguen ciegamente 

la trayectoria que marcan unos ojos de mujer; desde que somos estudian-

tes y nos halaga ver cómo nuestra buena lección arranca una amable son-

risa de los labios de la dulce compañerita, hasta cuando la voz entorpe-

cida por los años se siente sostenida por la cariñosa alabanza filial de una 

niña buena. Y mas que en ninguno, en este dulce trabajo de la poesía, 

que sirve, no sólo para engalanar a la mujer, sino para captar las metá-

foras que de la mujer surgen como inagotable manantial, y enriquecer 

nuestro recuerdo y el de los hijos de los hijos de nuestros hijos, con es-

tas flores de belleza y de amor. 

Lamento que mi torpe actuación pueda deslucir esta noble empresa que 

los muchachos aplicados de la Asociación de Estudiantes del Magisterio, 

empiezan hoy. 

Lo lamento por vosotros, que llamados por la esperanza de lo que ha-

béis recibido de vuestros maestros, acudís codiciosos a saciar la sed insa-

ciable del alma;  lo lamento sólo por vosotros. No lo lamento por la Aso-

ciación; pués lo mismo que los leves descuidos de Homero no consiguie-

ron empequeñecer la magna obra, sino, muy por el contrario, hacer resal-

tar las innumerables bellezas que contiene el poema, mi torpe actuación 

no deslumbrará en lo más mínimo la labor que ha de llevarse a cabo en 

lo sucesivo; por mí tampoco lo lamento; este papel de contrastador de lo 

bueno, de aquello que ha de iluminar vuestra alma, lo acepto gustoso; me 

obliga a ello el sentimiento del amor hacia todo lo que signifique contac-

to con la juventud; y  me obliga el cariño que siento por esta ciudad , 

 donde paso los mejores días de mis años, y donde recojo luces y colores, 

sones y cadencias bastantes para que mi trabajo no deje nunca de tener 

la hondísima emoción andaluza que recibí en Granada con la primera luz 

y el primer suspiro, he alimentado en Córdoba en los primeros pasos de 



La Poesia Moderna 	 39 

mi edad viril, y pretendo llevar a mi tumba, que quisiera ver cuajada de 

los dulces aromas de esta divina tierra, en donde he tenido la suerte de 

nacer. 

El tema escogido para mi Conferencia no puede ser más sugestivo: La 

poesía mnderna. Sobre él tenía ya recogidos muchos datos con los que 

me había ido encontrando en el decurso de mis anécdotas. Pero cuando 

intenté venir a cuentas con lo acumulado, me encontré con que muchas 

de aquellas notas no debían salir del secreto de mi Archivo, y otras, con 

el trabajo del tiempo, habían ido, como los cantos rodados, acurvando sus 

puntas. Y además, sentí miedo. Suelen decir algunos médicos que ellos no 

encuentran apurada su ciencia más que cuando tienen que curar a los 

suyos. ¡Qué difícil es obrar con serenidad cuando nuestro corazón se pone 

enmedio! Porque si obra uno con justicia... ¡Qué dureza de corazón! La 

poesía de hoy es nuestra, nuestra hermana y nuestra novia y nuestra 

amante y nuestra madre. Lo es todo. ¿Cómo juzgarla con severidad, con 

dureza? ¿Cómo decir que el camino andado por el niño es corto, si sabe-

mos el trabajo que le costó, y más todavía, las dulces y tiernas sonrisas 

con que acompañaba cada uno de sus pasos? No es posible. 

Y para juzgar la poesía moderna, nos falta en primer lugar, perspec-

tiva histórica. 

Esta falta de perspectiva histórica viene determinada por muy diferen-

tes causas: porque es muy difícil prescindir de nuestras relaciones person 

nales con el autor; porque el crítico está adscrito, taxativamente, a una 

escuela, y se ve inclinado por ella; porque la moda nos enlaza con la ac-

tualidad, siempre un poco enfrente al tiempo pasado (1); porque la obra 

de un autor se nos presenta completa, sin depuración, sin la decantación 

necesaria; porque los artistas que jamás dejan de ser adivinos alcanzan 

con su mirada más allá de la mirada crítica de más alcance; porque en 

el juicio de las obras de arte, más que en ningún otro, se necesita la co-

laboración colectiva; porque las nuevas obras son siempre rebeldes, (¡son 

jóvenes!), y el espíritu general de las gentes tiende siempre a una conser-

vadora quietud... Pero no podemos fijar mucho la mirada en estas cosas, 

(1) Aunque estamos convencidos de que el público, el que aplaude la moda, 
es como decía Larra el que elige por «favorita la minoría intrigante y charla-
tana, y (hace) objeto de su olvido y de su desprecio el mérito modesto» y es 
el que «con gran sinrazón queremos confundirle con la posteridad que casi siem-
pre revoca sus fallos interesados». 

M. J. de Larra. «¿Quién es el público? ¿Donde se encuentra?» Bib. de Clási-
cos Amenos. T. II, pág. 35. Ed. Razón y Fé. Madrid, (s. a.). 
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porque entonces habríamos de reducir nuestro estudio a lo demasiadamen-

te alejado de nuestra vida. Ya es un tópico vulgar el decir que para co-

nocer la historia de la humanidad en cualquiera de sus manifestaciones 

es conveniente conocer primero lo que está a nuestro alrededor, y esto 

mismo, que casi puede reducirse a un problema de espacio, es lo que debe 

guiarnos en estos momentos, transformado en un problema de tiempo; para 

llegar a comprender bien el arte de nuestros antepasados, y aun quizá 

para profetizar con probabilidades de acierto el grado de desenvolvimiento 

que ha de alcanzar el arte y la ciencia en el porvenir, se ha ce preciso 

darnos cuenta exacta de lo due es la realidad actual, saber cómo en el 

momento presente, alcanza el arte los altos límites de expresión; pero no 

olvidando nunca que nuestros pasos han de ser medidos con cuidado, por 

que, como andamos por lo nuestro, tal vez ciegue nuestras miradas el ca-

riño egoista de la posesión procurando apartarnos de los que han exhibi-

do con delectación y perentoriamente ese cariño, pretendiendo que el jui-

cio de lo actual se haga sujetándolo a normas distintas a las de los dee 

más juicios, e intentando también no mirar lo nuestro con ese desdén que 

tan duramente está clavado en la fábula de «El té y la salvia». Debemos 

disponemos a estudiar lo de ahora aunque al emprender un trabajo de 

esta índole, sepamos que hace falta revestirse de un cuidado exquisito con 

el fin de que nuestros juicios no se inclinen por causas ajenas a la jus-

ticia, y aun después de haber tomado todas las precauciones, avisar al 

que escucha de que nuestra actitud es firme en cuanto a admitir toda 

clase de responsabilidad actual—ya que otra cosa revelaría falta de hones-

tidad en el juicio—pero no definitiva ni para nosotros mismos, si pensa-

mos en la ayuda que hemos de recibir del tiempo. 

Con esto quiero hacer notar expresamente la gran dificultad que se 

presenta al hacer un estudio de lo que se entiende por Poesía moderna; 

pero sin que el señalar esta dificultad pueda tener otro alcance que la in-

dicación, pues no es mi ánimo valorar la labor que he pretendido hacer, 

ya que sé cómo mi esfuerzo no ha conseguido pasar de la pretensión. 

En primer lugar se ha de tener en cuenta que el concepto de lo mo-
derno es ampliamente genérico y circunstancial; lo moderno es aquello que 

sustituye a lo antiguo, que de una manera o de otra cambia el concepto 

anterior de algo; es decir, que en todos los tiempos ha habido cosas mo-

dernas, y estas cosas han dejado de serlo cuando el acto de su reno-
vación ha pasado. Y así, por lo . que se refiere a la poesía, Gonzalo de 

Berceo fué un poeta moderno, como después lo fueron Garcilaso en el 
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siglo xvi, Góngora en el XVII y Espronceda en el xIx. Todos ellos, y como 

ellos otros muchos, sintieron el ansia de la renovación y trabajaron con 

entusiasmo y fe por encontrar aquello que había de desbrozar los nuevos 

caminos, convencidos plenamente de que siempre, mientras el hombre exis-

ta, habrá caminos nuevos por donde el arte podrá marchar para descubrir 

las nuevas fuentes de belleza y amor que saben estrechar los lazos de 

amistad entre los hombres de todos los países (espacio), y de todas las 

edades (tiempo). 

Genéricamente, pues, la poesía moderna es la que sabe apartarse de lo 

tradicional, ávida de superación, y está deseosa de incorporar a lo cono-

cido y ya realizado, los nuevos elementos que la vida, en sus múltiples 

aspectos aporta. Esta generosa inquietud no se asoma por igual a todas 

las almas; unos piensan que hallado ya el camino de la obra de arte, se-

rán inútiles todos los esfuerzos, de los que piensan apartarse de él; otros 

creen que el mundo no ha gozado con tanta lucidez como hasta ahora de 

la santa inquietud, y desdeñando el esfuerzo anterior, se aprestan a re-

crear el mundo, con la renovación total de las ideas. De esta disparidad 

de juicio nace la eterna polémica, absolutamente necesaria; porque en el 

ardor de la frase, la pasión se incorpora a la investigación nueva, y riada 

humaniza tanto el pensamiento de los hombres como la vibrante pasión, 

capaz de todos los sacrificios y abierta a todas las generosidades. 

Pero a cada momento es preciso insistir sobre el cuidado de nuestros 

pasos; nada involucra tanto los pensamientos como el cabo suelto o la frase 

abandonada; tengamos siempre en cuenta que para llegar a esto moderno se 

necesita inquietud; pero para realizar el ideal de esa modernidad, no basta la 

inquietud; es preciso que al llegar, el sujeto encuentre medio de hacer plás-

tico su deseo. Cuando Berceo se atreve a emplear la nueva estrofa, el nue-

vo verso, el idioma moderno, el nuevo asunto—¿qué otro ejemplo de ma-

yor valentía puede presentar nuestra historia literaria? — acompaña a su 

afán con un riquísimo venero de delicadeza, y una amplia amplia visión 

espiritual de las cosas y de los hechos; una postura ante un problema ac-

tual de verdadero poeta, que se atreve a todo, incluso a emplear sus ver-

sos, repletos de sabias y eruditas armonías, en los más sencillos y atrevi-

dos milagros de la Virgen, alguno de ellos recogido de los mismos labios 

del vulgaracho más soez. A su lado, sin duda alguna, lucharon otros poe-

tas que, o pretendieron conservar la tradición, o quisieron imponerse al 

movimiento; no están documentados estos hechos, pero no es atrevido ase-

gurarlo si pensamos en lo que ha ocurrido en los demás hechos literarios 
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de nuestra historia; al lado de Garcilaso de la Vega (otro rebelde de des-

carada valentía, que ha sabido encontrar en lo nuevo la línea de io per-

manente), figura Boscán; ¿quién duda de que sin el auxilio eficaz de Gar-

cilaso, el metro endecasílabo y las estrofas introducidas por el poeta de 

Toledo, hubieran retrasado su proyección en la literatura española? y ¿no 

hubiera sido posible entonces que el verso de once sílabas naciera en Es-

paña por la natural evolución de nuestro metro nacional de doce, que ya 

en el siglo xiv, adelantado, aparecía con repetidos descuidos? No es nece-

sario acumular los ejemplos; en nuestra historia literaria, como en todas, 

en uno como en cualquiera de los múltiples aspectos que la vida tiene, lo 

moderno está siempre al lado de la vida, y tiene enfrente, como contraste, 

el espíritu que retarda, o más bien, el espíritu que encuentra fácil y có-

modo el andar por el camino trillado, sin cuidarse de que esa negligen-

cia, ese abandono, acabaría por anquilosar las almas, esencialmente vivas, 

y las pondría en trance d e aparecer inútiles en el concierto divino del 

mundo. 

Lo que sí es fácil observar es que estos hechos no aparecen en la vida 

como producidos por una lenta evolución; en la vida de las multitudes, 

mucho más que en la de los individuos, estos hechos se presentan con 

bruscas soluciones de continuidad, que se marcan en uno u otro sentido, 

según quienes hayan sido los que ostentaron la hegemonía de las ideas; 

y así, cuanta mayor haya sido la sujeción a un estilo, mayor ha tenido 

que ser la manifestación de la libertad conquistada. Sirvan de ejemplo de 

ésto, y sean sólo ejemplos que de pasada invoco, para no entretener de-

masiado vuestra atención, el gran cambio que el Renacimiento establece en 

nuestra cultura, de mayor visualidad, porque acomete y vence a todo el 

proceso exclusivista de lo nacional que por entonces imperaba en España 

con una larga tradición medieval, o la gran revolución del Romanticismo, 

que, sólo así, a impulsos de una gran revolución, pudo superar el cuadri-

culado neoclasicismo, al que tan torpemente estaba sujeto el pensamiento 

español desde la muerte de Calderón de la Barca. 

Esta brusca aparición es la que puede engañar a los espíritus super-

ficiales, haciéndoles creer que el esfuerzo que marca el contraste, es algo 

que surje por hallazgo feliz de generación espontánea; de esta falsedad hay 

que limpiar nuestros juicios, y nada mejor para ello que el atento estudio 

de las ideas, libres y ajenas de la popularidad del momento. 

Uno de los hitos de la vida universal es el momento actual. Tiene, 

como todos los anteriores han tenido, y como seguramente tendrán los pos- 
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teriores, un valor de actualidad indiscutible, y sería inútil negárselo, por-

que él, por sí sólo, se bastaría para conquistarlo, si preciso fuera. No cabe 

duda que, desde el año 1835, en que el Romanticismo entra en España 

(pasado el fervor primero de aquellos años iniciales), la literatura no re-

nueva su afán hasta que el siglo xx comienza a alborear. Ha sido preci-

so que un gran acontecimiento, una dolorosísima desgracia caiga sobre Es-

paña para que se comiencen a sentir los latidos de algo nuevo. El año 

1898 termina con toda la romántica tuberculosis de España, que, torpe-

mente abandonada a sus recuerdos, va dejando pasar el sol sin intentar 

siquiera aprisionar alguno de sus rayos, para que satisfaga la sed afemi-

nada y melancólica. Y es en el año 1898 cuando los nuevos valores se 

deciden, acuciados por el latigazo implacable del destino, a violentar esa 

lenta evolución que normalmente se iba presentando, y a incorporarse al 

ritmo nuevo que la ciencia avasalladora iba imponiendo y permanecía 

oculto, porque la fuerza ciega y torpe de la masa no le dejaba mani-

festarse (1). 

A esta inquietud espiritual, a este deseo responden todos los movimien-

tos literarios que siguen al 1898. Y a todas partes se acude en busca del 

aire libre que ha de libertar a la vida española del ambiente estancado y 

adormecido; los artistas trabajan fuertemente, esperanzados en que han de 

(1) Véanse estas palabras luminosas de un malagueño destacado, uno de los 
hombres que más han influido en la cultura española; el maestro que más acu-
sada estela ha dejado en el pensamiento español, el que más discipulos ha crea-
do; palabras que parecen escritas para este momento, y que tienen la virtud de 
ostentar, como las cosas de los genios, el verdadero carácter de permanencia. 

«Que la edad en que nos hallamos es una edad de crisis, v no de una cri-
sis cualquiera, limitada a aquella o a esta particular sociedad en el globo, a 
este o aquel elemento de la vida humana, sino universal y comprensiva de to-
dos, harto lo presiente el espíritu contemporáneo para que tengamos precisión 
de decirlo; lo dicen por nosotros su presunción sin igual por la historia y sus 
lamentos no menos vanos e inoportunos. Numerosa batalla libran en nuestros 
tiempos, no el pasado y el porvenir inmediatos, que esto acontece en cada si-
glo, en cada año, en cada instante, y no es privativo de ningún período, sino 
todo lo venidero por un lado, y toda la vida realizada de la humanidad, por 
otro, encerrada como en cifra y compendio en esta última hora que si para el 
hombre desapercibido e indiferente para lo que le rodea puede sonar tan solo 
como una hora más, en cada espíritu atento despierta un eco desconocido y 
hiere una cuerda muda y dormida hasta entonces. Humanamente hablando, la 
religión, la filosofía, el arte bello, como la industria, la moral, el derecho, la 
familia, las razas y las naciones, todas las instituciones y fines que nos rodean 
parece que se desploman y que llamadas a solemne juicio, esperan de él nueva 
vida o el fallo inapelable de su muerte. Y es que si en toda crisis el espíritu 
lucha y vacila entre un pasado que ya no le basta y un porvenir que miste-
riosamente lo empuja, pero cuyo secreto desconoce todavía, cuando esa lucha 
alcanza el valor de la que ahora nos consume, no hallamos consuelo, al bus-
car en vano un firme muro que no amenace ruina y a cuyo abrigo amparar 
nuestra flaqueza». F. Giner de los Ríos. La Poesía de nuestro siglo. Madrid, 1865. 
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encontrar un procedimiento virgen para envolver la materia poética. Han 

pensado tal vez en algo que se distancie de lo que ya se ha hecho vulgar, 

tan hondamente como el paralelismo hebreo—que con tanta religiosidad 

hace resaltar el ritmo de las ideas con la dulce repetición—, se aparta de 

la cantidad griega—de refinado sensualismo en la modulación de las pa-

labras que cantan a la belleza—, o como ésta se diferencia del acento y 

de la rima cristiana, que tal vez ha juntado, con alada delicadeza la can-

tidad, viva en cierto modo en la medida de las sílabas, con el paralelis-

mo que repite las ideas en el eco suave de la rima, para cantar la vida (1). 

No está incluido en esta aspiración Rubén Darío; este poeta nicara-

güense siente el ansia de renovación; vive junto a otros aires y con su 

finísimo oído alcanza a comprender las muchas lagunas que aún quedan 

en esa métrica; algunas de esas lagunas intenta él llenar; otras tal vez no 

las advierte; pero sabe que el verso español no ha conseguido todavía el 

gran núcleo de sus posibilidades y se adentra en la investigación. No es-

peremos que ha de llegar a agotar esas cosas posibles, como tampoco que 

será necesario agotarlas para entrar en lo nuevo; lo cierto es que Rubén 

Darío, alto poeta, llega a encontrar algo distinto. Este es el secreto de su . 

victoria; pero además Rubén sabe donde están las otras fuentes de poesía, 

el venero que a su época le corresponde y que a una mente tan vigilan-

te como la suya, no podía esconderse; en toda creación artística hay algo 

permanente, inmutable, que no será posible variar jamás; la pura esencia de 

lo bello, y algo accidental, ocasional, que es lo que la época pone en la 

belleza; llegar a unir estos dos elementos sabiamente, de manera que a 

través de lo nuevo puedan apreciarse los principios eternos, es lo que los 

grandes hombres consiguen. La época en que aparece Rubén, cansada y 

mustia, se presta fácilmente al cambio de color que en las estrofas del 

poeta aparece. Pero no nos engañemos demasiado pensando en la estela 

que este poeta fué dejando en la poesía española. Sus brillantes efectis-

mos musicales, muchas veces marco de bellos cuadros románticos, (casi 

siempre podría decirse), han sido demasiadamente recordados por las gen-

tes que aprendieron sus estrofas, virilmente apercibidos a la lucha por lo 

nuevo y que creyeron ver en él el bravo guía que podría conducirles a 

la victoria; pero ha pasado el tiempo y de la obra del vate se van des-

prendiendo matices que solo sirvieron para rellenar el conjunto, y hoy con 

criterio un poco adelantado podríamos imaginarnos el juicio que la obra 

(1) F. Giner de los Ríos. La poesía de nuestro siglo. 1865. 



L a Poesia Moderna 	 45 

de Rubén nos merecería limitado al acierto grande de algunas metáforas 

que consiguieron encerrarse en ramilletes barrocos de palabrería alegre y 

bulliciosa, de reflejos vivos, mezclados con insinuantes cadencias sensuales 

muy fin del siglo XIX. 

Desglosando de las aspiraciones de Rubén el concepto de la moderni-

dad a la que este poeta no llega, porque es solo un poeta romántico de 

fina sensibilidad, de gusto delicado y aristócrata, el vate de Nicaragua con-

sigue cuadros deliciosos, bellísimos poemas que pueden sin duda alguna 

figurar en las más depuradas antología s del siglo pasado, y brillar en 

ellas, no solo 

que ha sabido 

ca, junto con 

por su mérito intrínseco, sino porque son poesía española 

arrancar del alma de España la tierna delicadeza románti-

el acento viril de la pasión. Si algún período de la poesía 

española presenta límites claros y precisos, es este del siglo XIX, es este 

del Romanticismo, tan poco estudiado, que empieza con el gran poeta de 

Córdoba el Duque de Rivas y acaba con Rubén. Angel de Saavedra se 

aparta de sus amigos y contemporáneos con el fuego de lo nuevo, a pe- 

sar de que con ellos tiene estrechas relaciones; Rubén se aleja de lo nue- 

vo, aunque a . ello está unido por el afecto, para encerrarse amoroso con 

lo 

lo 

suyo; la 

que tan 

solicitación que los dos reciben no 

ahincadamente quieren. 

es bastante a apartarlos de 

Pero junto a Rubén figuró el dictado de modernismo, y todos sus 

discípulos lo exhibieron con el orgullo propio de los que además de mar-

char por un camino que les era particularmente grato, iban guiados por 

una figura excelsa de la literatura española. 

Naturalmente, al lado de Rubén hubo magníficos poetas, sabedores de 

todos los escondrijos de lo romántico unos, y que fueron capaces otros de 

limitar el campo del amor hacia lo suyo, hasta dejarlo reducido a su re-

gión. De aquellos aún vive para gloria de las letras patrias nuestro paisa-

no Salvador Rueda, conocedor de toda la lujuria de la forma, gustador 

de todas las esplendideces de las flores, y rarísimo ejemplo de eterna ju-

ventud del corazón, de lo que ha dado tan patentes muestras en su hasta 

ahora último libro que todos conocéis, pletórico de todas las exuberan-

cias de la pasión, y repleto de todas las visiones de una retina constan-

temente nueva y hasta para mirar el sol de frente y saber buscar los rin-

cones escondidos donde llegan los más sabios reflejos de la luz del mundo. (1). 

(1) De otros ha habido bellas muestras en el Parnaso español: los poetas 
regionales, alguno de los cuales vive; pero dejaron hace tiempo, al parecer, el 
amor a la región, y todos han sido injustamente tratados por una crítica que, 
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A principios de este siglo, un hecho excepcional, la Gran Guerra, corta 

bruscamente el cansado paso de lo viejo, ya por entonces Señor de los 

primeros años del siglo, y claramente comienza a señalar el norte del nuevo 

período en todos los términos de su desarrollo. Nos hemos dado cuenta, 

como no tenía menos de suceder, de que se ha abierto una nueva era en 

el desarrollo de la vida del mundo. Al lado de esta evidencia qne salta a 

nuestros ojos, ha aparecido una serie inacabable de interrogaciones, que 

sirven de pórtico a todos los oficios; y el alma ávida de los hombres—no 

de los que al sentir el crujido de lo viejo han visto descarrilada su vida 

porque se habían asentado perezosamente en los recuerdos—, sino de los 

que dinámicamente viven—queriendo incluir en el movimiento del mundo 

lo que a ellos les es propio—, se ha internado en ese laberinto de inte-

rrogaciones, buscando 1 a respuesta; y, como preliminar, s e enfrenta con 

esta pregunta retadora: ¿Será verdad que la Gran Guerra es capaz de cam-

biar la faz del mundo de la misma manera que hubo de cambiarla la 

Guerra de Troya o la aparición de Cristo? Desde luego, la guerra, con 

su crudelísima fuerza impulsiva, ha hecho que el hombre plantee proble-

mas, que de seguir el proceso natural, hubieran tardado mucho en apare-

cer, y en las asombrosas sugerencias de esos problemas, el hombre en-

cuentra atracción bastante para no abandonar el trabajo. 

Y ¿nos damos cuenta de verdad de cómo se alterarían y remosarían y 

se injertarían todos estos problemas nuestros, los grandes problemas del 

hombre, si pudiéramos dar, por ejemplo, ese paso semidivino hacia los otros 

planetas nuestros hermanos? Y si nos fuese posible llegar hasta ellos, y 

allí nos encontráramos seres, ¿creemos estar de verdad preparados para apa-

recer ante ellos dignamente? ¿No será preciso liberar nuestra conducta ac-

tual de tanta mala sin razón como hasta ahora nos acompaña? Debemos 

creer que sí, y que ha llegado la hora de que la faz del mundo se cam-

bie, que en todos los órdenes de la vida se ha iniciado un deseo de su-

peración que quiere saltar rápidamente, porque mira demasiado lento el 

camino. Pero esta creencia nuestra ¿hasta qué punto dispone de elementos 

suficientes? Véamos lo que ocurre en la poesía, que desde el momento en 

que comienza la Guerra, aparece con ansias de desbrozar el camino y aden-

trarse en la ruta de lo desconocido. 

acaso para avalorar su severidad, hubo de juzgarlos con un criterio pedante y 
absurdo, y sobre todo altamente desconocedor—y es extraño—, del valor espi-
ritual que tienen en la historia de todos los paises los sanos reflejos del pue-
blo, y el uso del idioma del pueblo, que si ahora no nos parece vulgar, pasan- 
do el tiempo—y la historia está llena de ejemplos que ya nadie medianamente 
culto discute—, será el que usen los sabios y los eruditos. 
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Desde hacía mucho tiempo iban apareciendo en Europa muestras enér-

gicas del ansia por lo nuevo y el hastío por lo viejo y anquilosado; pero 

no dejaban su aislamiento porque estas muestras, que llevaban el sello de 

rebeldía, no iban acompañadas de toda la fuerza que la rebeldía quiere. 

Lo mismo en la poesía que en las demás Bellas Artes, se aumentaba len-

tamente el radio de acción y aunque ha de reconocerse que la evolución 

se hubiera llevado a cabo, es presumible que hubiera tardado mucho tiem-

po en vencer a los señores graves, magníficamente apoltronados en los re-

cuerdos; pero los ojos de la juventud fueron a la guerra y tal vez se ha-

bituaron demasiado a la destrucción, y a saber que lo viejo es siempre 

rápida y ventajosamente reemplazado cuando la necesidad apremia; apren-

dieron a jugar a las batallas utilizando toda clase de armas. Y la crítica 

destructiva que supo halagar las miradas jóvenes, siempre ávidas de lo 

limpio, de lo debido a su esfuerzo personal, todavía desconocedoras del 

alto beneficio de los siglos pasados y de la honda y segura promesa de 

los venideros—promesa envuelta en todas las responsabilidades—, arremetió 

vigorosamente, con todo el vigor de sus años mozos, y todo el empuje de 

una táctica cruentamente aprendida contra todo lo viejo. Tenía en sus 

manos, recién construidas, las armas más nuevas, las de mayor eficacia; 

la crítica vieja le había enseñado cómo las grandes transformaciones del 

mundo habían dado lugar a un cambio total en la forma, que podría lle-

gar a plasmar exactamente el cambio radical que el espíritu había sufrido 

con el salto atrevido de la civilización, y creyó hallarse en uno de esos 

momentos. La Gran Guerra tuvo para el elemento joven un valor de ca-

taclismo que transforma la vida del mundo, e insufló sus gritos de una 

enérgica potencialidad que se impuso virilmente. A coro con esta vanguar-

dia de gentes esforzadas, comienzan a aparecer los nuevos valores que, to-

davía desorientados y solos, han de ir formando lo que se llaman escuelas 

y que no son otra cosa que muestras de ambiciosos tanteos, muy abun-

dantes, pero todavía incapaces de señalar un camino fijo. 

Sería tarea larga el sefialar cada uno de los intentos de esta ávida ju-

ventud; todos tienen un alto valor, pues todos llevan en sí un romántico 

desprendimiento; pero porque ninguno de ellos ha llegado todavía a obte-

ner el fruto que la esperanza nueva quería, trataré sólo de agrupar aque-

llos caracteres que han hecho unirse todos los síntomas de rebeldía y lue-

go intentaré fijar vuestra atención en uno, acaso el más significativo, el 

más destacado, o el que ha tenido la suerte de obtener mejores realiza-

ciones. 
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Seriamente y respondiendo a una estrategia y a un propósito. el mo-

vimiento nuevo comienza en España en Enero de 1919, con la aparición 

de un valiente manifiesto, del que, según su único y más autorizado his-

toriador, G. de Torre, son estas afirmaciones el resumen: «Declaramos 

nuestra voluntad de un arte nuevo que supla la última evolución litera-

ria vigente en las letras españolas. Respetando la obra realizada por las 

grandes figuras de esa época, nos sentimos con anhelos de rebasar la meta 

alcanzada por ellas y proclamamos la necesidad de un ultraísmo, de un 

más allá juvenil y liberador. He aquí nuestro lema ULTRA, dentro del 

cual cabrán todas las tendencias avanzadas, genéricamente ultraístas, que 

más tarde se definirán y hallarán su diferenciación y sus matices especí-

ficos». 

El primer acierto de este movimiento es el nombre, en el que se pre-

tende hacer el resumen de todas las tendencias que hasta el momento ha-

bían aparecido en Europa, y amplía el campo de recepción para que en 

él puedan vivir todos aquellos que hayan sabido poner en su intento el 

signo de rebeldía y el valor de declarar el total abandono de lo viejo. 

Esas tendencias llegaron a los cenáculos madrileños importadas por viaje-

ros curiosos, y fueron ávidamente aprehendidas por la gente bulliciosa y 

apresurada. Entre la risa de esta primera algarabía pronto se advierte, con 

un clarísimo sentido del valor de la colectividad, la necesidad de agrupar 

tanta suelta dirección; y tal vez demasiado esperanzados en que, además 

de esas escuelas nuevas, que tan jubilosamente entraban en nuestra patria, 

aparecerían otras de nuestro solar vivo, la muchachada no detiene su fu-

ria iconoclasta y arremete, entre carcajadas estentóreas, sin temor y sin 

respeto, contra todos los restos del arte viejo novecentista, monótono y 

cansado. 

Alrededor de ese manifiesto de vigorosa acometividad y halagadora con-

fianza, se agruparon enseguida, además de aquellos que solitariamente ve-

nían trabajando desde sus primeras palabras, todos los jóvenes, ansiosos 

de elevar su nombre pronto. Y entre la expectación que por un lado pro-

duce su valiente actitud, la sorpresa que entre la gente acomodada y tran-

quila levanta el movimiento gallardo y la ayuda que le presta la asocia-

ción internacional, tácita, de poetas, el movimiento ultraista recibe por un 

momento la atención crítica, las gentes barajan los nombres de los mu-

chachos nuevos y comienzan a establecerse las necesarias valoraciones. 

El ultraismo, una poesía más allá, es eminentemente un término gené- 
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rico, comprensivo de todas las tendencias posibles, que más tarde definirán 

y limitarán sus matices específicos; pero hay establecida una ley general 

que, grosso modo, admiten todos los poetas y los une. El nu'évo poema se 

ajustará a esta sentencia de Gracián: Más obran quintaesencias que fárra-

gos; y tendrá como principios básicos y  generales, estos: eliminación total 

de la anécdota y sublimación del elemento lírico; el poema prescinde de 

sus cualidades auditivas—musicales, retóricas—y adquiere un valor visual, 

arquitectónico; el nuevo estilo pretende hacer de la poesía algo así como 

música; reproducir ideas abstractas, emociones, sin pretender que estas emo-

ciones se sujeten a una anécdota; quiere que ha ya una síntesis de dos o 

varias imágenes en una; la metáfora se hace en color, y los poemas cons-

tan de una serie de metáforas, cada una de las cuales compendia una vi-

sión inédita de algún fragmento de la vida. 

El grupo, como tal grupo, desaparece en 1922, cuando ya los poetas 

han ido estableciendo sus diferencias y anotando sus cualidades. ¿Qué es 

lo que se ha producido en estos primeros instantes? Desde luego, y en pri- 

mer término, un valiente propósito. Después, si nos atenemos a la reali- 

dad pura, unos débiles balbuceos que apenas tienen otro mérito que la 

novedad. La metáfora desbroza amplios caminos con el auxilio que las otras 

bellas artes le prestan; lo que hasta entonces había sido caso de excepción 

en alguno de nuestros poetas más cultos, ahora se convierte en tópico, y 

las relaciones entre las Bellas Artes—nunca arbitrarias como pudieran pen-

sar los que jamás quisieron ver que en el fondo el arte no es más que 

uno, y la belleza no cambia cuando varían los medios de expresión—se 

hacen más estrechas, o mejor, aparecen más repetidamente mezcladas. Pero 

la novedad alboroza el espíritu infantil del movimiento, y se lanzan a 

vuelo las campanas de la alegría, exhibiendo como banderas esas imáge-

nes atrevidas y graciosas o ese conjunto de imágenes, con el que quieren 

estructurar los poemas todavía inéditos. La anarquía formal sirve de ex-

presión a estas obras que pudieran interpretarse como instantáneas de emo- 

ción; el momento de la gran libertad no permite acaso 

liberte en la misma medida que se han purificado sus 

que el poema 

elementos 

se 

compo- 

nentes; y los poetas vacilantes comienzan 

su definición. Pero se han establecido las 

estudio, que 

bases generales 

ha de acabar en 

de la nueva era, 

su 

los principios básicos que si luego han de sufrir, como veremos, impor-

tantísimas modificaciones, han dado lugar por lo pronto, a que sea posi-

ble una revisión de valores, una revalorización de los elementos artísticos, 

científicamente necesaria, ya que por la mansa quietud del final del siglo 
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romántico, las fuentes de las Bellas Artes parecían exaustas de vida y de 

impulso. 

Uno de los puntos sobre que se apoya especialmente la nueva poesía 

—que, siguiendo la opinión ya sustentada por Giner de los Ríos, cincuen-

ta años antes—es eminentemente lírica, es en la estructuración de la me-

táfork Para los poetas primeros el poema no tiene asunto, al que con-

duciitíá la;, imagen; el poema es la imagen, que se crea sólo por el placer 

dé crea lL' y en ella, en esa creación, está plenamente contenido el valor 

de ' la obra. Varias imágenes reunidas, que no tienen entre sí ningún en-

lace anecdótico, forman el poema, que se estructura de la misma manera 

que `lo_ hacen 1 o s elementos de construcción; éstos, amontonados simple-
r. 	' 

mente,-°no fórman un edificio; forman un conjunto arquitectural solamen- 

te be1lá; ygtie no satisface ninguna necesidad, sino es la de contemplar lo 

creado; • como las imágenes forman el poema, que no viene a resolver nin-

gún problema de ética ni de lógica, sino sólo de estética, belleza pura, 

apartada de toda influencia. Esta es la tendencia y hacia ella trabajan los 
poetas del ULTRA con el ardido afán de la juventud y el entusiasmo de 

ser los portadores de una bandera que ellos piensan haber encontrado 

virgen. 

Y especializados en ésto buscan la mayor brillantez en esos elementos 

acumulados en el poema; su espíritu selecto, forjado en el estudio, va poco 

a poco separándose del pueblo, del que no quiere recoger la esencia, y 

busca la metáfora de analogías difíciles, bien porque la relación entre los 

objetos tácitamente comparados no es perceptible, sino para los que tienen 

un conocimiento científico de aquellos objetos; bien porque utilizan, no la 

metáfora estática, sino la dinámica: dos cosas se parecen sólo en un mo-

mento de su vida; o ya, y en este hallazgo, se complacen con delectación. 

utilizan la metáfora de varios órdenes: duple, triple, cuádruple, etc., como 

por ejemplo: esa líquida caricia, formada así: 

esas dos liquidas perlas (lágrimas) 

esa caricia en la arena (perla) 

y en las cuales es preciso prescindir de las estaciones del trayecto, camino 

que sólo pueden recorrer desembarazadamente los expertos y amorosamen-

te preparados. 

En este afán de renovación estudian ampliamente el campo de la me-

táfora. Ya no es sólo la metáfora establecida entre dos cualidades que se 

perciben por el mismo sentido, como la visual «las aves remaban con las 

plumas de sus alas»; o las que se hacen cambiando lo acústico en visual: 
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Dime cantor ramillete 

lira de pluma volante ... (Quevedo) 

donde se habla del jilguero, o viceversa 

el canto del gallo es una amapola sonora 

sino entre dos sentidos no comunmente comparados, como la vista y el gusto 

tú beberás gota a Rota el claro de luna 

sino alternando lo estático con lo dinámico 

En el hall del hotel 

las playas pelotarias 

jugaban al tennis... 

o utilizando los elementos cómicos 

La luna nueva 

con las jarcias rotas 

ancló en el muelle esta mañana. 

o esta otra 

unos lentes 

con dos círculos polares 

y un meridiano por puente... (Leopardi). 

Todo esto no agota la posibilidad de la metáfora. 

El amplio camino abierto descubre hasta el infinito 1 o s secretos que 

están en la boca de todos; las palabras del lenguaje más vulgar están siem-

pre usadas en sentido metafórico, desvanecido cuando la idea se traduce a 

otro idioma, pérdida que sólo advierte el hombre culto, pues el pueblo no 

Babe de ellas sino el sentido inmediato, el que utiliza en el desarrollo de 

sus ideas elementales. 

Pero en realidad no hay que esforzarse mucho para hacer recordar la 

antigüedad de esta forma de imagen; sí se ha hecho una labor revolucio-

naria: poner al alcance de todos los eruditos, lo que sólo llegaban a co-

nocer los hombres de genio; bastará con tener una cultura media para dis-

poner de ese material de construcción de que antes se valían los verdade-

ramente escogidos; con ésto, el poeta adquiere muchas posibilidades de rea-

lización, porque son muchos los que pueden conseguirlo, y además, y ésta 

es quizá la labor más beneficiosa, espolean a los verdaderos genios para 

que se aparten del campo trillado, en el que se habían abandonado pe-

rezosamente; y ¿quién duda que esos hombres de selección sabrán encon-

trar los nuevos caminos? 

Al mismo tiempo intentan prescindir de todas las leyes que sujetaban 

la forma; tal vez el principio, no sé si expreso, ni aun me atrevo a afir-

mar que tácito, en que se apoye esta resolución, sea el de que un poema 
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no deja de serlo cuando se traduce a otro idioma: aunque es indudable 

que en esta forma nueva habrá perdido todas las condiciones musicales de 

que estaba adornado en su encarnación primitiva; por mucho esfuerzo que 

se acumule en la versión, jamás se podría seguir una igualdad de efectos 

con el poema primitivo, . entre otras razones, por esta fundamental; por-

que las condiciones fonéticas de los idiomas diversos son distintas; o esta 

otra: porque el camino recorrido por una voz en su vida, no es el mismo 

en los diferentes idiomas, a causa de la varia extensión y calidad de las 

metáforas, según demuestran las  más elementales nociones de semántica 

comparada. 

Lógicamente ha y  que deducir que la forma tiene sin duda un valor ; 

 pero éste es independiente del poema, aunque sea a él a quien enriquece. 

Todavía no se ha encontrado el procedimiento de que este arte, sin duda 

el más universal de todos, tenga una forma universal. 

Los poetas nuevos prescinden de la rima, y con demasiada prisa lanzan 

sobre ella furiosos anatemas; se desentienden en absoluto de la estrofa, lo 

cual arrastra el abandonar el cómputo de sílabas; desprecian los signos de 

puntuación que — cómicamente — sin querer sustituyen por unas mayores dis-

tancias especiales, y hasta llegan a reducir los elementos gramaticales, ya 

sustituyendo las cordinaciones por llaves que abrazan varias metáforas suo 

cesivas, y a dando a las palabras una construcción tipográfica vertical u 

oblicua, en lo que se implica alguna adjetividad (1). 

La nueva tipografía introduce en el poema un valor visual en susti-

tución del auditivo que pierde, según dice una de sus críticos más brillan-

tes, olvidando que la poesía no tiene por qué ser musical, ni pictórica, ni 

arquitectónica, sino sólo poesía; pero como tal, perceptible por el sentido 

del oído; a lo que sí está obligada es a procurar que tales sensaciones es-

tén apartadas del concepto músico en que hasta ahora se la ha venido 

encerrando. 

Lo que en un principio es tan sólo un deseo y una esperanza, mani-

festada con caracteres, si primitivos, no menos taxativamente definidos, se 

va poco a poco concretando en varias direcciones, entre las cuales destaca 

por la pureza de su doctrina y por la secuencia de sus lemas la modali- 

(1) No se olviden a este respecto las palabras de M. de Unamuno en El 
canto adámico, «cuando la lírica se sublima y espiritualiza. acaba en meras enu-
meraciones, en suspirar nombres queridos». La forma de letanía es acaso la más 
exquisita que las explosiones líricas nos ofrecen: un nombre repetido en rosario 
y engarzado cada vez en epítetos vivos que lo realizan». 
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dad creacionista, genérica también y poseedora de agudas normas poéticas. 

La obra de arte es, según definen sus poetas—y críticos a la vez—más 

destacados: «Una nueva realidad cósmica que el artista agrega a la natu-

raleza, y que debe tener como los astros, una atmósfera suya, una fuerza 

centrípeta y otra centrífuga. Fuerzas que le dan un fuerte equilibrio y la 

arrojan fuera del centro productor». «Crear un poema tomando de la vida 

sus motivos y transformándolos para darles una vida nueva e indepen-

diente. Nada de anecdótico ni de descriptivo. La emoción debe nacer de 

la sola virtud creatriz. Hacer un poema como la naturaleza hace un áro 

bol» (V. Huidobro). O esto otro: «Debe exigirse un arte que solo pida 

a la vida los elementos de realidad imprescindibles, y que con la ayuda 

de éstos, y de medios nuevos puramente artísticos, llegue, sin copiar ni 

imitar nada, a crear una obra de arte para ella misma» (Reverdy). Es 

decir, que se ha hecho preciso construir o crear los poemas sin que las 

imágenes estén unidas por la anécdota, sino por la emoción lírica; unas 

se juntan a otras con equivalentes de emoción, que al fin y al cabo es 

otra anécdota, aunque tan escondida como las metáforas de que antes se 

habló. «Una obra de arte vale por sí misma y no por las contrastaciones 

que pueden hacerse de ella con la realidad». 

Coetáneas con este creacionismo surjen varias escuelas, de las que des-

tacan dos importantísimas, y que han de ser objeto de nuestra atención, 

siquiera levemente: el cubismo y el dadaísmo. 

El cubismo (i), enlazado cronológicamente con la tendencia plástica del 

mismo nombre, pretende cortar en el poema todo nexo temático; entre la 

realidad y la comparación hay un lazo que los une; cortándolo se pro-

duce el poema cubista; quiere conocer el sujeto, no por la sensación, sino 

por la ciencia; traslada la emoción artística desde el plano sentimental al 

cerebral; observa el objeto como se observa la luz blanca descompuesta por 

el espectro solar; y se aparta de los sentidos materiales para llegar al ob-

jeto por medio de la inteligencia; cuando las palabras se desprenden de 

su valor literal y cuando llegan al valor poético, el sujeto exterior se pier- 

(1) Juan de Herrera, el gran arquitecto del siglo xvi, que logró elevar el gran 
monumento del Escorial, dice: 

«Una sola figura, el cubo, es como raíz v fundamento del arte Juliana y aun 
de todas las artes naturales subaiternadas a ella; porque así como esta figura 
cúbica tiene plenitud de todas las dimensiones que son en naturaleza, con igual-
dad, así en todas las cosas que tienen ser y de que podemos tratar debemos 
considerar la plenitud de su ser y de su obra». 

Es un Ms. titulado «Discurso sobre la figura cúbica». que ha sido estudiado 
por G. M. de Jovellanos. (V. Rivadeneira. T. II, pág. 492), y por M. Menéndez y 
Pelayo, en «Historia de las ideas estéticas». T. II, pág. 559. Madrid, 1884. 
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de para la sensación material, y sólo aparece en un plano en donde se 

proyecta después de purificarse líricamente. La anécdota está despojada del 

desarrollo humano, en el espacio o en el tiempo, pero engalanada con la 

superposición de imágenes que no ven los ojos, sino la mente. Las dimen-

siones de las cosas, no sólo espaciales, sino temporales, sensoriales, afecti-

vas, etc., aparecen con toda claridad en el poema. 

Junto a éste, y acaso con una importancia más juvenil y entera, está 

el dadaismo, que es, entre todas las tendencias modernas, la que está más 

cerca del nunismo, del presente realizado en forma artística; pero sin que 

quiera ésto decir que DADA está sujeto a unas ciertas normas, pues como 

dicen sus más destacados representantes, Dadá nació sin tener un carácter 

de conjunto, y no significa nada, ni aun tiene la pretensión de la vitalio 

dad, pues apenas pasados los momentos d e furor de la aparición de la 

nueva escuela, los poetas de ella proclaman que Dadá ha muerto, o me-

jor, se ha incorporado a la corriente determinista. 

Los dadaistas afirman que su arte es un arte de retorno a lo infantil ; 

 algo así como si el hombre, con su experiencia y sabiduría d e hombre, 

viera las cosas con el candor y la libertad de un niño; y con el vigor que 

este principio de virginidad y  pureza imprime a las almas juveniles, los 

dadaístas no se conforman con la publicación de sus obras, sino que se 

incorporan a ellas, y pretenden acompañarlas hasta su llegada al público, 

para proclamarlas, en primer lugar, y para darles el valor que pudieran 

perder al desgajarlas del autor que las hizo. Exije además la colaboración 

del lector en contra de lo que ocurría antes, que el lector (o el contem-

plador de un cuadro) era pasivo; sólo se le pedía su atención, su entrega 

pasiva. Esto hace que la obra Dadá sea efímera, porque el autor, evolu-

cionando o viviendo, necesita hacer otras obras, y las anteriores van que-

dando incompletas, con la falta del que les dió la vida. Da al hombre y 

a la obra artística un nuevo valor: el hombre hace arte, porque en él es 

una cosa natural, como lo es el sudor o el abrir los ojos; y para hacer 

arte, no es preciso esforzarse en largos aprendizajes; el arte puro, personal, 

surgirá de cada uno con el estilo propio, sin la torpe derivación que en 

él haya podido imprimir la influencia exterior; y por eso es absurda toda 

teoría, como lo son esos laboratorios de ideas formales que se llaman Aca-

demias, en donde el sujeto se mixtifica, y en donde se van acumulando 

las anécdotas para la redacción de la historia, que e s «un producto farma-

céutico para imbéciles». Y como lo mismo que en el arte, debe ocurrir en 

todo lo demás, política, religión, ciencia, etc., porque todo ello debe surgir 



La Poesía Moderna 	 55 

en el hombre de una manera natural, es preciso ir contra todo lo que 

signifique regla, camino trillado; es necesario olvidar todos los reglamentos, 

y hay que hacer desaparecer todas las estúpidas 'categorías que dividen a 

los hombres; han de verse ios objetos antes que hayan cedido a la fiscal, 

lización, antes que hayan cambiado por los agentes externos, no como el 

Romanticismo, en el que la visión personal se antepone a la visión exte-

rior. En el movimiento Dadá, todos los miembros son Presidentes. No es 

posible sustraerse a la importancia de este movimiento juvenil, que pro-

clama: el arte no es sino un complemento de la vida del hombre, tan ín-

timamente unido a su inteligencia, como a su materia está unida cualquiera 

secreción. El atrevimiento de la teoría asusta, sin duda alguna, a todos 

los señores graves. Y además, es natural que los asuste, como estarán apar-

tados de ella todos cuantos al descubrir sus principios hubieron de seña-

larse como los primeros dadaistas. A medida que el tiempo va pasando se 

comprende cómo la vida hace que se junte a lo personal lo colectivo, y 

este primer movimiento de expectación ante el mundo, de expectación des-

interesada, es el que es preciso aprovechar con cuidado, para que " en los 

primeros pasos que el hombre da por el mundo, adquiera su personalidad 

el sello que le es peculiar, que le diferencia de los demás, y marca su eso 

tilo, que luego se ha de ir puliendo a ° medida que el tiempo pasa, pero 

en el cual no será posible ya ahogar, antes de nacer lo íntimo, lo propio. 

La fuerte juventud de aquellos poetas les hizo acometer ciertos espec-

táculos, que hubieron de parecer extravagancia y excentricidad (1). 

Tales extravagancias fueron las representaciones teatrales y sesiones mu-

sicales, o el querer crear un nuevo lenguaje poético, en el que las pala-

bras tomasen un valor que no habían tenido nunca, ni al cual podía con-

ducir ninguna suerte de escala metafórica. Estas son cosas propias del arte 

de los dieciocho años, cuando el hombre se enfrenta con la vida en la creen-

cia plena de que el tiempo, la vida, la fuerza y la inteligencia están a su 

disposición siempre, y se piensa que todo puede creearse al fuego de un 

corazón joven que acaba de despertar. Y asimismo lo crean ellos, hacien-

do que termine su espléndida actuación con esta magnífica advertencia, en 

(1) Recordemos las palabras dei otro vértice del triángulo español en el siglo xix, 
M. de Unamuno, aunque este es el pórtico del siglo xx: «Así como el hombre más 
tonto es el que en su vida ha hecho ni dicho una tontería, así el artista menos poeta, 
el más antipático—entre los artistas abundan las naturalezas antipáticas—, es el ar-
tista impecable, el artista a quien decoran con la corona de laurel, de cartulina, de 
ímpecabilidad los danzantes de la geringa». 

M. de Unamuno. «Vida de D. Quijote y Sancho». Cap. El sepulcro de D. Quijote, 
página 25. Madrid, 1928. 
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donde está contenida toda la hermosa teoría de juventud que ha informa-

do sus pasos: «Continuará en la generación siguiente». Dadá no ha muer-

to ni puede morir; Dadá está vivo y vivirá siempre prendido en la fuer-

za de la juventud, y naciendo de un aroma tierno y vigoroso; unas ve-

ces como con Dadá tendrá una manifestación externa ruidosa, que des-

pertará el celo de las gentes, que siguen tranquilas la cadena de los días; 

otras producirá el romanticismo; y otras, las más de ellas, permanecerá 

escondido en una cobarde 

bres. ¿Quién no aplaudirá 

acusado de Crimen contra 

huida de la vida y de la lucha entre los horn- 

aquel maravilloso juicio contra Mauricio Barrés, 

la seguridad del espíritu? Mauricio Barrés o es- 

tos otros hombres de letras, de ciencia, de política, de religión que pasan 

por nuestro lado y están saturados de pobreza espiritual, son siempre acre-

edores a que se le someta a un juicio revisionista; un juicio de depura-

ción que preceda al que necesariamente han de hacer de él las genera-

ciones venideras. Demasiado cierto es, porque la historia afortunadamente 

lo demuestra a cada . paso, que si bien en todas las épocas hay muchas 

medianías que triunfan, estas pobres medianías no resisten el empuje de 

unos cuantos años de decantación de méritos; pero Dadá no quisiera que 

la gran mentira que ensalza a la medianía triunfara nunca; y por eso, 

tras el maravilloso proceso de Barrés, convoca un Congreso de París, ge-

nial Congreso en donde se hubieran puesto en estudio la turbamulta de 

triunfadores, que por un caprichoso instinto de conocimiento de la psi-

cología de las multitudes, se llevaron la atención y la gloria de su época. 

Congreso que debía haberse celebrado y aún dejarlo abierto en sesión per-

manente, para que la juventud no tuviera que quejarse nunca de la in- 

justicia de los hombres; ni los muchachos al dar sus primeros pasos por 

la vida, se encontraran con esas torpes momias que todos los caminos anu- 

blan, todas las intenciones enturbian, todos los deseos amargan, todas las 

aptitudes tuercen, y en todos los juicios ponen la mueca de envidia a que 

le empuja su espíritu impotente y huero. 

No es posible dudar de la íntima trabazón que existe entre estas es-

cuelas y otras que simultánea o anticipadamente han surgido en el mun-

do, especialmente con el futurismo italiano y con la escuela de What 

Whitman, formada por él sin propósito magistral. Todas ellas tienden a 

la renovación del arte que permanece adormecido y van lentamente des-

cubriendo principios que poco a poco se han ido recogiendo en estas úl-

timas escuelas más bien definidas ya y en donde se concretan las aspira-

ciones. Alrededor de estas teorías nuevas que han iluminado con brillo 
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inusitado el ardor de la polémica, se han ido forjando teorías distintas, 

que, realmente, no son más que derivaciones de aquéllas, y aunque los poe-

tas se han esforzado en darles nombre, porque su afán inacabable ha con-

sistido en hallar la distinctón, no han conseguido apartarse de estas nor-

mas generales, y, desde luego, no han alcanzado a crear una escuela espa-

ñola, a pesar de que una de sus determinaciones ha sido volver a la des-

preciada rima, que ahora, en virtud del libertinaje idiomático, han conse-

guido hacer, no rica, sino nueva rica, según felicísima expresión del com-

pañero recientemente fallecido Manuel de Sandoval. En muchas ocasiones, 

una escuela se fundó al calor de una leve discrepancia. El más afamado 

de nuestros filósofos inició un estudio en el que trató de explicar el fe-

nómeno de lo nuevo. Pero fundó la Revista de Occidente, en donde apa-

recen algunas muestras de los poemas nuevos; un verdadero mirador de 

lo moderno, si su radio de captación no estuviese restringido a ciertos pre-

juicios de peña literaria. La poesía nueva, el arte nuevo, necesita, inelu-

diblemente, el Mecenas; el arte nuevo no puede en manera alguna, llegar 

hasta la masa; pero el Mecenas ha de abrir ampliamente la mano, porque 

si no, se expone a tener que ser juez en un concurso de adulaciones. Y 

el arte que en el siglo xx sigue teniendo las mismas características que 

hace 2.50o años, confianza en el valor propio, desprecio al bien material, 

al que considera poco para entretener ni un momento su espíritu, es acree-

dor a que le den la humana dádiva, ya que ellos dan la dádiva divina. 

No parece difícil aventurarse en la creencia de que el nuevo arte ha 

pretendido y pretende inyectar en la evolución de las ideas algo que avi-

ve su paso, en estos momentos retardado por el lastre de la historia; la 

historia que es absolutamente necesaria, porque no es más que el mapa 

de las ideas, el complejísimo mapa dinámico de toda la actividad huma-

na, no debe alcanzar más allá de donde su radio de acción sea justo; 

cuando la historia sobrepasa su verdadero campo de acción, pesa dema-

siado y sujeta a los hombres violentamente, impidiéndole aspirar el aire 

nuevo que siempre sopla desde el futuro. Pero no es posible, al querer 

librarse de ella, apartarse tanto que se pretenda salir de su influjo, y la 

historia dice que esos grandes cambios fundamentales en la vida del mun-

do—de los cuales hasta ahora sólo ha habido dos—el paso del simbolis-

mo al clasicismo, con las invasiones de los arios, y del clasicismo al ro-

manticismos, con el nacimiento de Cristo—cambios que lo han transfor-

mado todo, TODO—, no se producen por voluntad o voluntariedad de un 

sabio o de un grupo de sabios: surjen por el imperio indeclinable e invenci- 
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ble de algo superior a la vida de todos los días; algo que estalla brusca-

mente en la conciencia colectiva, algo que la masa íntegra del pueblo em-

puja con su amor o con su odio, y, desde luego, algo que enciende la pa-

sión de los hombres y crea al mártir del odio o del amor. El poeta, desde 

las cuevas de Altamira hasta el teatro Semperante, de Moscou, es algo 

absolutamente independiente de la norma, de la escuela, de la reata; el 

poeta tiene su santa libertad, que jamás hipotecará a un reglamento por-

que no cree en él, ni jamás se inclinará hacia la pequeña preocupación. 

Desde cualquier lado por donde su cuerpo pasa, verá, siempre con la alta 

visión imperial, el riquísimo oro del pasado, el delicioso calor del preseno 

te, la divina luz del porvenir. El poeta, el poeta solo. 

Pero, ¡ha llegado el momento? Las nuevas escuelas, en los albores de 

su juventud, han proscrito airadamente todas las reglas que sujetaban la 

forma, queriendo buscar acaso la universalidad de la literatura, que, espe-

cialmente por la diversidad fonética y semántica de los idiomas, no podía 

alcanzar. Hasta ahora es pueril el intento, pues a pesar del poco tiempo 
transcurrido, las gentes nuevas han vuelto a las viejas—en todos los sen-

tidos—estrofas, y es que parte de ese movimiento fué artificial; el ritmo 

no surge tampoco después de una determinación escolar, sino luego de una 

necesidad idiomática que hace precisa la desaparición de lo viejo y recla-

ma la aparición de algo nuevo; intento saludable de renovación, como 

pueden serlo otros muchos intentos de que está poblada la historia del 

arte de todos los pueblos; movimiento el actual parecido al de la época 

de Garcilaso, en el que se insufla, con la savia del Renacimiento, unos 

nuevos moldes, buenos, sabios, pero con ambición limitada, o el más afín 

de principios del siglo xvii, debido a Góngora y sus gentes; también ahora 

se ha enriquecido notablemente el idioma; también se han despejado mu-

chos horizontes y algunos rincones que en la época de Góngora se ha-

bían señalado, ahora han sido descubiertos; pero, hasta ahora, no se ha 

llegado a poder fijar la mirada en un poeta de la calidad de Góngora 

—una gran cultura, mezclada, envuelta, con un acertado intento de iden-

tificación con la ternura popular española—; todo lo más algún prudente 

Villamediana. Pero quizá nunca como ahora se haya hecho colectivamente 

tanto por el arte. La metáfora, puesta en manos de todos, explicada ya, 

ha surgido riquísima de muchísimas plumas. Hay que convencer a las 

gentes que aún permanecen hostiles frente a estas juventudes alharaque-

ras, de la belleza y el acierto de muchos positivos hallazgos de estos poe-

tas. En la metáfora, en producción casi en serie, no se ha llegado nunca 
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a límites tan bellos; basta con consultar cualquier periódico de los llama-

dos de vanguardia para llenarse los ojos de emoción. ¿Cómo se explica el 

que poetas que tan bien han escrito, hayan desaparecido? Quizá porque 

estamos en una época en que la influencia francesa se ha manifestado con 

un rigor mayor que en la época de Carlo-Magno o la de los Borbones; 

por eso aquí, contra las esperanzas de 1920, no ha surgido la nueva eso 

cuela, y todos se han dado por satisfechos con abrir la ventana de los 

Pirineos, como es moda en casi todos los órdenes de la vida, ya para nuo 

trir nuestros pobres ingenios colectivos, ya para encubrir nuestro miedo a 

enfrontarnos ardidamente ante nuestros problemas. 

Sólo quedan algunos que no asistirían, desde luego a un proceso de 

M. Barrés, y que se mantienen con el lastre de los primeros años, y el 

interés creado de la peonada vuelta; los que por ejemplo, en España han 
entrado en esa Antología en la que Juan Alfonso de Baena ha sustitui-

el nombre de Juan II por el de una columna de periódico, porque la no-

toriedad ha cambiado de índice. Los otros, los que depositaron en la  Ge-

neración siguiente sus esperanzas, han desaparecido, porque su obra era en 

verdad de arte nuevo, de juventud solo, y pasada la juventud, había que 

dejar el campo libre para la nueva actividad, y para la actividad que, sa-

biendo ser nueva, había conservado, por propia estimación, la rancia ma-

dre de lo pasado. Pero si la metáfora ha sido rica y numerosa, y además 

abundante, no así el poema. Ni hay el poema cubista, ni el dadá, ni el 

creacionista, ni el de ninguna escuela; todos son leves intentos brillante-

mente deslumbradores, con piedras y metales, en verdad preciosos, en ma-

los engastes. Como no tenía más remedio que ocurrir en este caso, en el 

que no se ha hacho otra cosa que traducir del francés. Nuestras escuelas 

no son más que unas tímidas traducciones, ya importadas por el Sacre 

Cceur, ya reflejadas del prestigio de Montmartre (i). Es el nuevo rico de 

la postguerra; le falta la historia, como le falta la ciencia y no tiene más 

que un presente exuberante; la crítica no ha sido seguida por la práctica, 

y detrás de la norma escolástica establecida, no ha caminado, aunque ha 

querido esforzarse, el poeta de las imágenes. La estructura soberbia del 

dadá no ha pasado del cuadro de propósitos, porque la hora de la ju-

ventud ha pasado demasiado deprisa; pero no ha sido estéril su esfuerzo; 

(1) Se ha conseguido algo así como un adorno del estilo plateresco, en el que 
las curvas son perfectas y todas las líneas, pero todo de cosas fantásticas. Ni siquiera 
se ha sabido imitar la lujuria de nuestras flores y plantas, ni la exhuberancia y ri-
queza de nuestras pasiones. 
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estamos caminando, y ahora con una energía nueva, hacia el arte del por-

venir que no puede en manera alguna dejar de aparecer. La energía que 

solo un movimiento tan viril, activo y valeroso europeo, ha enriquecido, 

ha de tener por necesidad una expresión formal; aparecerá cuando la ne-

cesidad lo exija; pero estamos marchando hacia adelante, a la búsqueda 

del nuevo arte que solo las imaginaciones miopes han podido creer que 

vivirá apartado de la vida y de la época, haciendo de esta torpeza el lema 

fundamental de su escuela, y el verdadero arte surgirá y surgirá el poe-

ta (1), el que sepa sentirse saturado de su época y a través de ella acierte 

a ver las cosas. 

Pero mientras surje, aprovechemos el tiempo, y acomodemos nuestra 

vida a la realidad viva en que estamos incluidos, procurando llevar nues-

tro esfuerzo directamente hacia la marcha general de la evolución del 

mundo. Y así como para aquellos hombres que fueron y dejaron en la 

vida la luminosa estela de su ciencia, de su trabajo o de su inspiración, 

hemos inventado esos homenajes, en los que intentamos manifestar nues-

tro agradecimiento, nuestra admiración, haciendo que su nombre sea lleva-

do a los labios con toda veneración y respeto, inventemos algún homena-

je para esos hombres que han de venir a enriquecer el mundo con el 

fruto de su ciencia o de sus poemas. 

Y así, yo os propongo éste: 

Guardemos para todas las mujeres que pasan a nuestro lado, el máxi-

mo de nuestros respetos. Una de ellas lleva seguramente en su corazón 

uno de los suspiros que han de preceder al nacimiento de esos hombres 

que, pasando el tiempo, han de gobernar nuestra patria, han de asombrar 

al mundo con los hallazgos de su ciencia, o han de deleitar a la carrera 

de los tiempos con la belleza de sus poemas. Tal vez si supiéramos cual 

era esta mujer, tendríamos para ella nuestra más rendida pleitesía. En la 

duda, dediquemos el homenaje de nuestro respeto a todas, y así estare-

mos seguros de que el homenaje se ha llevado a cabo; acostumbremos a 

todos los hombres a respetar a todas las mujeres, vayamos limpiando de 

hieles nuestro corazón, y se irá levantando la estatua de nuestra admira-

ción a esos hombres que han de venir, como siempre, al conjuro de un 

suspiro de mujer. 

(1) ¿Quién sabe si los genios no son más que grandes ladrones de espíritu, seres 
afortunados que por azar se han puesto en un sitio en donde soplaba el alma invisi-
ble, y han servido de conductores de las corrientes espirituales que brotaban de ese 
alma, que es alma común de los humildes? Así también hay genios de la guerra a 
costa de la sangre de los hombres que pelean, y hombres cargados de millones a costa 
del sudor de los que trabajan. 

A. Ganivet. «Granada la Bella», pág. 59. Madrid, 1920. 
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Y cuando dentro de varios siglos, los hombres de ciencia de otros as-

tros repasen la historia nuestra, han de ver seguramente que al lado de 

los inventores de todos los siglos que van cambiando la vida con el por-

tento de sus descubrimientos, están los poetas de todas las edades que han 

sabido impulsar la santa inquietud hacía las nuevas concepciones del mun-

do. Y entonces podrá apreciarse bien cómo el corazón de los hombres se 

desvanece lentamente, y como poco a poco se forma el corazón múltiple, 

el corazón de las santas multitudes en la que se pierden, con obligada 

violencia los torpes egoísmos, que fueron capaces de apartar a los hom-

bres del camino recto, los que violentaron la sagrada ley de humanidad, 

y el corazón del mundo, latiendo con ritmo isocronizado, con el ritmo di-

vino del universo, podrá seguir el camino hacia el infinito interminable 

acompañando a la majestuosa marcha de los mundos sin que la sombra 

de un egoismo o de una torpeza turbe ni un solo instante su paso me-

lódico y suave en la carrera de la eternidad. 

JOSE MANUEL CAMACHO PADILLA. 

Córdoba, Octubre 1932. 





NOTICIAS 

En la sesión ordinaria del 4 de Marzo del presente año, el 
académico de número don Rafael Gálvez dió una interesante con-
ferencia sobre: «Valera y Menéndez Pelayo». 

—En la sesión siguiente fué nombrado académico correspon-
diente, con residencia en Málaga, el notable pianista y musicólo-
go don Cándido Rodríguez Martín. 

—El notable arquitecto don Pablo Gutiérrez Moreno dió una 
interesante conferencia con proyecciones sobre «Arquitectura co-
lonial en México». 

—El eminente pianista y académico don Cándido Rodríguez 
Martín dió el día 22 de Marzo, en honor de la Academia, un 
bello recital de piano. 

—En la sesión del día 23 de Marzo, el académico don Ma-
nuel Camacho Padilla expuso a la Academia sus trabajos relati-
vos a la organización de un Certamen Literario, siendo aprobado 
éste por la misma. 

—El académico don Rafael Gálvez continuó la serie de sus 
conferencias sobre D. Juan Valera, tratando de: «El Epistolario 
de Valera: Cartas de Rusia». 

Obras adquiridas por la Academia 

Juan Valera, Obras completas. 52 tomos en 8.° 
Artigas Miguel, D. Luis de Góngora y Argote. Biografía y 

Estudio Crítico. Madrid, 1925, 4.° 492 páginas. 
Julián de Zugasti, El Bandolerismo. Madrid, 1876. 8.°, 10 vo-

lúmenes. 
Don Angel de Saavedra, Duque de Rivas, Obras completas. 

Colección de Escritores Castellanos. Madrid, 1894. 7 tomos. 
E. Levi Provencal, L' Espagne Musulmane au X'eme  Siecle Laro- 

se. París, 1932. 
A. de los Ríos Rodrigo, Inscripciones Arabes de Córdoba. Ma-

drid, 1880. 
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Méndez Albarrán Luís, La Clasificación Bibliográfica Decimal. 
Badajoz, 1932. 
García Gómez Emilio, Poemas Arábigo-andaluces. Ed. Plutarco, 
1930. 

Antonio M. Pueyo, Ilmo. P., Hacia la glorificación de Osio, 
Madrid, 1926. 

Lucano, La Farsalúa. Biblioteca Clásica. 2 vols. Madrid, 1916. 
L. Alineo Séneca, Tratados Filosóficos. Biblioteca Clásica. 2 

volúmenes. Madrid, 1923. 
R. Dozy, Historia los musulmanes de España. Colección Uni-

versal, números 163-166. Madrid, 1929. 
Colección de Obras Arábigas, I, Ajbar Machmua, traducido 

por Lafuente y Alcántara. Madrid, 1867. 
Pons Boigues Francisco, Ensayo Bio-Bibliográfico sobre los 

Historiadores y Biógrafos Arábigo-Españoles. Madrid, 1898. 
Amador de los Rios José, Historia social, Política y Religiosa 

de los Judíos de España y Portugal. 3 volúmenes. Madrid, 1875. 
Rodríguez Mohedano Pedro y Rafael, Historia Literaria de 

España. 10 volúmenes. Madrid, 1766-1791. 
Suárez de Toledo José, Defensa de la Historia Literaria de 

España. Madrid, 1783. 
Séneca, Tragedias. Col. Universal, tomo 87. Madrid, 1928. 
Ramirez de Arellano R., Juan Rufo, Jurado de Córdoba. Ma-

drid, 1912. 
Martín de Roa P., Antiguo Principado de Córdova en la Es-

paña ulterior o Andaluz. Córdoba, 1636. 
Flórez P., España Sagrada. Tomos X y XI. 
Alonso de Cabrera Fr., Sermones. Nueva Biblioteca de Auto-

res Españoles. Madrid, 1930. 
Asín Palacios M., Abenházan de Córdoba y su historia críti-

ca de las Ideas religiosas. 5 volúmenes. Madrid, 1927-1932. 
Ceremonial y Manual 

doba. Córdoba, 1805. 
Ruano P. Francisco, 

ba, 1760. 
Barcia Angel M. de, 

de la Santa Iglesia Catedral de Cór- 

Historia General de Córdoba, 1. Córdo- 

Catálogo de la Colección de Dibujos 
Originales de la Biblioteca Nacional. Madrid, 1906. 

Barcia Angel M. de, Catálogo de la Colección de Pinturas del 
Excmo. Sr. Duque de Alba. 1911. 

Mitjana R., Don Fernando de las infantas, Teólogo y músiso. 
Madrid, 1918. 
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